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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by y  laRaiNA Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sti importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 
Alejandro de Prusia, tío de S. M. el Emperador de 
Alemania, Rey de Prusia; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
Corte vista de luto durante cuatro días, dos riguroso 
y dos de alivio, debiendo empezar desde hoy.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Prínci
pe Enrique de Battenberg, yerno de S. M. la Reina de 
la Gran Bretaña, Emperatriz de las Indias; S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que la Corte vista de luto durante ocho días, 
cuatro riguroso y cuatro de alivio, debiendo empezar 
desde hoy.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 43 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio último ha venido á modificar en sus puntos 
más esenciales las disposiciones establecidas en el 32 
de la de 5 de Agosto de 1893, que sustituyó las cuotas 
proporcionales sobre las utilidades líquidas con que 
contribuían al Estado las Sociedades de seguros por 
un impuesto de cuota fija sobre las primas que realiza
sen y sobre las comisiones de sus Agentes.

Ño sólo en lo que se refiere al importe de las cuo
tas, según las diferentes clases de Compañías y las 
operaciones que realizan, sino también en lo relativo ¿ 
la cuantía de los depósitos de garantía, á la clase de 
valores en que han de constituirse y á la forma en que 
se ha de verificar para que respondan á su objeto, in
troduce el citado precepto legal tan importantes varia
ciones, que se impone la necesidad de dictar nuevas re
glas en sustitución de las que regían hasta la publica
ción de dicha ley y que no están ya en armonía con 
sus disposiciones.

Para atender á esta necesidad, y con el fin de que 
la administración, investigación y cobranza del im
puesto se subordinen á reglas claras y precisas que no 
ofrezcan dudas ni dificultades en la práctica, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Enero de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Juan ¡Savarro Reverter.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar la adjunta Instrucción adicional 

al Reglamento de la contribución industrial y de comer
cio, fecha 11 de Abril de 1893, para la administración, 
investigación y cobranza del impuesto sobre las primas 
que realicen las Compañías de seguros de todas elasesr 
y las comisiones que perciban sus Agentes, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 43 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio último, la cual regirá con ca
rácter de provisional hasta que, oído el Consejo de Es
tado en pleno, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

lo a u  H avarro  Reverter.

INSTRUCCIÓN ADICIONAL
AL

REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO'
DDE 11 DE ABRIL DE 1893

PAR A. LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN Y COBRANZA 
DEL IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGUROS Y COMISIONES QUE 
PERCIBAN LOS AGENTES DE LAS COMPAÑIAS, CONFORME Á LO' 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE PRESUPUESTOS' 

DE 30 DE JUNIO DE 1895

C A P Í T U L O  P R I M E R O
De las bases del impuesto.

Artículo 1.° El impuesto que, en sustitución de la contribución industrial, pagaban las Sociedades de seguros y fué establecido por el art. 32 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, queda modificado con arreglo al art. 43 de la de 30 de Junio de 1895, y en su virtud, las indicadas Sociedades están obligadas á pagar, sin perjuicio de los recargos y premios de cobranza que por la índole del impuesto la» corresponde, las cuotas siguientes:Lis Compañías de seguros de incendios, nacionales y extranjeras, y todas aquéllas cuyo fin sea la reparación ó indemnización de daños ó perjuicios sobre las cosas ó propiedades, cualquiera que sea su organización, satisfarán el 2 por 100 de las primas de los Beguros efectuados é que se efectúen en España.Las Compañías regulares de seguros d$e vida, las de accidentes y las cooperativas de seguro, las marítimas y las de transportes, cualesquiera que sea su organización, pagarán 50 centésimas por 100 sobre las primas dé las seguros nuevos ó antiguos efectuados en España.Quedan exceptuadas del impuesto, á tenor de lo que establece el apartado 37 de la Tabla de exenciones del Reglamento vigente de la contribución industrial, la» Sociedades de seguros mutuos cuyas operaciones se reduzcan A repartir entre los suscritores el equivalente dé los daños sufridos por una parte de ellos sin opción á beneficios; no siendo aplicable ] esta exención á las Compañías que directa ó indirectamente reportan beneficios á lo» socios, ó que eximan, á ©ñaiquis ¡ ra de ellos de costear la indemnización de los riesgos asegm*- i  rados.Art. 2.° Los contrato» de seguro® y reseguros celebrados sobre un miBmo objeto no devengarán más que un impuesto, que deberá satisfacer caéa Sociedad en la proporción en que participe de las primas; pero entendiéndose que por las Sociedades extr&nJeraB sin domicilio n i representación en España pagarán el impuesta los aseguradores que hayan , reasegurado, sin perjuicio de su derecho, á reintegrarse de la parte de dicho impuesto correspondiente á aquéllas.Art. 3.® Quedan sujetos al pago d'¿] impuesto los Agentes de dichas Compañía» y Sociedades * que satisfarán en igual concepto el 2 por 100 Bobre las co'mitdones líquidas que perciban, cuya ciÁota les será retenida por las respectivas Oompa* ñías, ingresándolas éstas en el rf  e*oro.Se considerarán Agentes para los ñnes del impuesto todas aquellas personas quq procuren suscriciones % la» Com«

pañíes de seguros, y que sin sueldo fijo cobren c©mm ones por su trabajo,Los empleados ó funcionarios de las mismas Corapai ñas que perciban sueldo determinado, continuarán tributan do por la cuota que fíja la tarifa 2.a de la contribución indt s- trial. Pero si dichos empleados, además de su ocupación h a- bitual en las oficinas, se dedican,, aunque Bea evantualment 9, á procurar seguros, pagarán también el 2 por 100 de la» ti »- misiones que perciban por este concepto.Art. 4.° Están obligadas al pago del impuesto, tanto la* i personas naturales como las jurídicas que realicen contratos de seguros, ya estén ó no matriculadas como cemcrcianta» ó industriales para otro» negocios distintos.Art. 5.° Tanto las Compañías como sus Agentes están en la obligación de presentar oportunamente el parte de alta que preceptúa el art. 115 del Reglamento de la contribución industrial en la Administración de Hacienda de la provincia en que tengan su domicilio social ó su representación general.Las declaraciones y relaciones que presenten los Agentes en la oficina de la provincia donde residan, si no fuese la misma en que se halle establecida la Sociedad de que dependan, serán remitidas á la Administración en que ésta tenga su domicilio para los efectos de la liquidación y pago del impuesta que á aquéllas corresponda.
CAPÍTULO II 

De la administración (MI impuesto*
Art. 6.° Con arreglo á lo dispuesto en el apartado 5 ° dél artículo 43 de la ley de Presupuestos citada, las Compañía» de seguro publicarán anualmente en la G a c e t a  b e  Ma d r i d ,  y remitirán á la Dirección general de Contribuciones directas, el Balance oficial de sus operaciones, en el cual habrá de acreditarse expresamente la partida que hayan recaudado por primas de seguros antiguos y corrientes efectuados en España, con la debida separación.Las Compañías extranjeras que tengan sucursales ó representaciones en España cumplirán lo dispuesto en el párrafo anterior, presentando en la indicada Dirección relaciones juradas, deducidas del registro de primaB que han de llevar necesariamente, á la vez que lo hagan del balance oficial, „ cuyos documentos harán publicar en la G a c e t a -d e  Ma d r id .En dichos documentos constarán, además de partidas recaudadas por primas, el número de pólizas suscritas durante el año, la cuantía de las prima» devengadas y la da los seguros liquidados en el mi»mo período.Las Compañías cumplirán lo dispuesto anterformante dentro de los diez primeros días del mes siguiénts &1 en que cada una hubiese cerrado el ejercicio y liquidador sur cp/raciones anuales.Art. 7 o Sin perjuicio de lo dispuesto en el articule ¿anterior, los Directores y Gerentes de dichas Compañías y Sociedades remitirán también á la Administración de Hscioada do, las provincias en que aquélla» tengan su domicilio s^ial, á si son extranjeras, de las on que se halle establecida su Gerencia ó representación general, y dentro del pñmer mes de cada trimestre económico, los documentos siguiente:A  Una relación expedida por»l funcionario encargada de la contabilidad, que comprenda en detalle las operaciones realizadas en el trimestre precedente, para lo cual se luirá co$Sr tar en ella: primero, el número de h , póliza expedida; segpn- 

doy la fecha en que comenzó á regr? el contrato de seguro; tercero* el importe estipulado de li. prima anual; cuarteóla fecha en que debe ser satisfecha.M  ©fcra relación, en que eon&b m también en detalle;primero, el importe de las prima» d e los contratos existente» devengadas en el trimestre anterior, designándolas por el número de la»respectivas póliza s; segundo, el importe dolo satisfecho por las mismas; terca?;o, el de las que quedan pendientes de pago; cuarto, el de Iir.s bajas ocurridas en el p$is- mo trimestre, con designación Ade los números de las pólizas.I Otra relación,, en qu»c©jjste: primero, el importe total1 de las primas devengadas, dur/mte el trimestre anterior, sea i cual fuere la fecha del contrato; segundo, el dalas realizadas, i  expresando con separación 3a cifra que corresponde al tri- I mestre último y la que proceda de otios anterioras. Respecto I á estas últimas, se har A expresión del número d  ̂ Iss pólizas I á que se refiera el pago,2). En el primer mes-siguiente al en que cada Compañía, hubiese cerrado el ejercicio y liqmdado sus operaciones, remitirán también los expresados Directores y Gerentes á la» Adminiatraciones respectivas wpia del balance especial remitido a la Dirección de Contribuciones, conforme á lo dispuesta en el art. 8.®E. Dentro del primer trimestre de cada ejercicio eccnómi^ co, expedirán igualmente los Directores y Gerentes de la» Sociedades de seguros de vjda, de incendios y de dalos en la propiedad mueble ó inmueble, una certificación en que se consigne el importe de tas primas realizadas durante el año anterior; y los de Sociedades de seguro marítima y de valores, el de las efectuadas en el último trimestre, entregándolas en la respectiva Administraem.
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F. Lob Agentes presentarán en la  Administración de la provincia en que residan una relación trim estral de los segu.- to s  heelwB por su gestión en el triíXieBtre anterior, expresando iosEiúmercs de las pólizas, el impoitti de las pTimas s u s c r i t a  en los contratos d® segures y el tanto por ©tanto líqui

do de su comisión.lis ta s  relaciones se remitirén. á la A dmic¡i8t ración de la provincia donde la Sociedad tenga su domicilio, á los efectos 
je  expresa el art. •3.'® de esta Instrucción.L*» Compañías ó Sociedades establecidas después de la 'publicación de la ley de 30 de Junio último rem itirán re la ción de la© prim as realizadas ®n ceda ro*», á los efectos del depósito de-garantí», conforme al pínúlsimo párrafo del a r tículo 43 de dicha ley , hasta que puedan, hacerlo por t r i 

m estres. . . x ,Art. 8 Las Administre cioz**® d® Hacienda, en vista de 
los documentos mencionados ta  loe p ám fea  A, B y O de! articulo anterior, liquidarán en el plazo do diez di»b lo que por cuotas .y rscarg®» deben satisfacer las Compañía®, por sí y en nombre de sus Agentes, y -pasarán la liquidación á la In tcTTcnción, t  le s éfactos que empresa-el. reglamen to orgánico 
dte la Administración económica provincial.La liquidación girará siempre sobre el importe de las pri
esas realizadas por las Compañía a.•Al practicar los liquidaciones se deducirán las primas co« -¡respondientes á contratos cuya anulación ó reducción ae justifique debí demente, pero im putando en el importe total 
de las primes las indemniza Giguea que perciban la» Compañía» á consecuencia de la anuís,ció» de los seguros, ya sea en virtud de las disposiciones del Código d© Comételo, ya en virtud de las estipulaciones del contrato, ó por transacciones •ó arreglos posteriores.Art, 9.° La Adm inistración, *1 practicar las operaciones nccesartas para la cobranza, tendrá en cuenta que les, derechos liquidados trim estralm ente por este concepto á favor de l a  Hacienda se han de hacer «lectivo» de una vez; y que las 
cuotas correspondientes á las comisiones de los agentes, que habían sido retenidas por 'la* Compañías en cumplimiento de lo que dispone el apartado 4.'° del art. 43 d«* la vigente tay de Presupuestos, se han de satisfacer por las mismas Com- 

• pañías.
CAPÍTULO III

■ G arantías essigibles á las Compañías,
Arfe. 10. Las Compañías y Sociedades do seguros nacional# s ó extranjera» sujetas al pago del impuesto vienen oblí- <gada*-á constituir el depósito ti» Jo» ©egurots que efectúen en Espala,, conforme á lo dispuesto en los apartados 6.° al 9.° del art. 43 de la ley de Presupuestos vigente, en la forma que “Sigue:Las de seguros de vida, incendios y dañes en Ja propie-- dad mueble ó inmueble, depositarán el 20 por 100 do las p rimas realizadas durante el año anterior.Para la» de seguro marítimo y de valores, el depósito consistirá  en es 20 por 100 de las hechas efectivas durante el tr imestre próximo anterior.A rt 11. No se exigirá en ningún caso á la s  Compañías de seguros de vida, incendios y daños en la propiedad mueble ó inm ueble, garantía superior á  un millón de pesetas, ni á las de seguros marítimos y de valores mayor suma por tal concepto que la de 250.000 pesetas.Estes garantías pueden establecerse de una sola vez por las Compañías que deseen hacerlo; y tanto  en este caso como en el de tener completo el depósito antes indicado, quedan relevadas de cumplir Jos precepto® reglamentarios sobre entrega de la documentación necesaria para este efecto.Art, 12. Los depósitos de garantía, ge constituirán en la Caja general de Depósitos, en metálico ó en valores del E s ta do español Podrá también servir de garantía la propiedad inmueble de la Península é islas adyacentes, al tipo del 50 por 100 de »u valor libre, conforme á las regias qu© se expresarán.Art. 13_ Señalado d  término de tres meses á Jas Compañías españolas ó extranjeras debidamente autorizadas que ya estuviesen establecidas al publicarse la ley de 30 de Junio últim o para cumplir ]&anterior disposición, cuidarán }m  Delegaciones de Hacienda de que, si los depósitos de garantía no estuviesen ya formalizados, se formalicen inm ediatamente en los valores referidos, reteniendo entre tanto lo» de cualquiera otra cía»© qu® ©n Ja actualidad constituyen la garantía según disposiciones anteriores, los que se devolverán una vez constituido el Buevo depósito.Ea c?so de que no lo verificasen al primer requerimiento, y en término de quine© di as, intervendrán inmediatamente su» libros y Cajas, constituyendo la garantía con los fondos necesarios al efecto, es -metálico-ó en valores del Estado español, que serán recibidos @n todo caso al tipo fijado para las -.contratas de servicios y obras públicas.La® Sociedades que s© hayan establecido después del 30 

-de Junio  último, ó se-establezcan «n adatante, formalizarán el depósito, i-cgresando m ensualm ente el 20 por 100 de la» p rimas realizadas dorante cada mes-anterior hasta que estén en condiciones do realizarla por trim estres. ̂A rt. 14. Sí tas Sociedades ó Compañías solicitasen la constitución d«l depósito «e propiedad inm ueble, ínterin  se tra  m ita y apruebo el expediente, depositarán la garantía en me- 
tálico ó en valore» de la cl*»e expresada, que podrán retirar tan  pronto como la escritura-de-fianza sea aprobada.Las D«legaciones cuidarán de que así tenga lugar, empleando los medios antee indicados.

A rt. 15. Los fondos de garantía depositados conforme á las-anteriores di®posiciones, y denominados reservad técni cas, están destinados á responder del cumplimiento do los contratos pendientes celebrados por las Compañías, y no se considera como tatas lag-reservas especiales que éstau puedan establecer con arreglo á sus estatu tos para los miemos tú otrqs objeto®.
A rt. 16. Si las reservas se constituyeran en ñecas u rbana», han do estar situadas éstas eo capitales de provincia ó en  poblaciones qaa excedan 00$ almas, estim ándose su -cuantía al tíoo de 50 por 100 de su  valor libra* y capitalizando la ren ta  liquida imponible am illarada al 4 por 1^0.Bi m  constituyeran ©a fincas ré ttic a s , se adm itirán  tam - | bien al 50 por ¿00 do su  valor Jifera, pero capitalizándose fa\ I re n ta  líquida am illarada &! 5 por !#$. ¡

A r t  17. P ara  lacen»tit-ució.u de 2a ñmz% m  ñocas m  efe*- f servarán las reglas siguientes: I
I. La Compañía rem itirá ai Delegado de Hacienda d© la f provincia en que teisga su  domicilio social, ó ía residencia de I su representación en España, «i fa*s@ extranjera, los títu los j de pertenencia de tas fincas ó testim onio de ellos en forma | legal; una certificación del Regmteo de Ja propiedad rea-pecti* í vo, en que coñete á nombra de quié¿* se halla 'inscrito  «1-domi- ¡ nio de las mis m ar; si están librea1 de hipotecas, cargas ú otros gravám enes, ó, en otro c&so, Jas responsabilidades de j cualquiera cla»a que la® stac tc r; y otrtf certificación, expedí- 1 

de por ía  Comisión de Evaluación ó por el A yuntam iento del ?

término en que estén situad»s tas fincas, tn  qu*,, con relación al amillara intento corriente y i  los del quinquenio vencido al expedirse dicha certificación, se consigne la rsn ta  líquida Imponible por que h»n venido contribuyendo.II, Recibí de s los anteriores documentos con la correspondiente inataneia, m  formará expediente en la Administración de Hacienda, informando la Abogacía del Estado sobre los titulo»-de propiedad.La Administración y Ja Intervención, previa la liquidación correspondiente, para demostrar »i tas fincas representan «1 valor por el que debes ser apreci&daB para eubíir el importe del depósito, t-mitirán también su informe sobre estos partiente? es, y en su v ísta el Delegado de Hacienda resolverá lo que pro cada.III . Si es*im»8® que están cumplidos los requisitos legales, autorizará, á la Compañía, con devolución de los título® de propiedad, para que proceda á otorgar la correspondíante #S- critur», cuya primera copla será inscrita en el R tgistro de la propiedad y se unirá al expediente respectivo.H asta que esto tenga lugar, continuará constituido el de- 
? pósito en valores como previene el art. 12.A rt. 18. Si la» fincas ofrecidas #n garantía estuviesen d isfrutan 'O exención temporal del pago de contribución por causa» tagalas, el expediente previo se instruirá en la forma < antes expresada; pero la certificación de la rente líquida im ponible con que figuren tas fio cas en el amiltaramtanto ¡s© sustituirá con certificación jurada de su tasación, hacha por el Inspector téet ico que represente á Ja Administración, y por un, perito f» cuitativo nombrado por la Compañía. Si no e s tu viesen conformes,, resolverá 1* discordia mi tercero que designe la Inspepc ó g oral de Hacienda, sin-ulterior recurso.La cuanti » d 'te rm inará  per el 50 por 100 de su valor libre, según 1 s d v¡ oeicioneB anteriores.Art. 19., En et caso de que las Compañías que Operen en ¡ España entren m  período de liquidación ó retiren sus Agen- ; cías del territorio, el Delegado de Hacienda á cuya disposición esté cr nstituído «1 depósito no cancelará la obligación, ni devolverá 1» garantía m ientras no se acredite que quedan 

reintegrados d® su® créditos los asegurados españoles.Art. 20. Los depósitos-serán irreducibles m ientras la Compañía que tas haya constituido tenga operaciones pendientes en el territorio d i la Nación.
CAPÍTULO IY

De la investigación.
A rt. 21# La Administración del Estado, con vista do los documentes á que se refiere al a r t  7.°, practicará cuantas gestiones investigadoras ee&n precisas, á fin da que no ge defrauden tas intense#  de te Hacienda, para lo cual observará tas reglas siguientes:I. Cuidará d» qu® se inscriban en te m atrícula correspondiente las-Compañías de Beguro d© cualquiera ctese que s@ encuentren a?stabtacidas en te provincia ó tengan en ella su 

representación, instruyendo en su ceso lo® expedientes de defraudación correspondientes.II. Abrirá un registro á cada Sociedad por orden de n u meración, en que consten todas tas póliza® délos asegurados en la provincia, anotando cuidadosamente tas altas y tas ba» jas que ocurran y tas primas que cada póliza devengue anualmente.III. Comprobará por los signos exteriores m  qu© se determ inan tas respectivas otases de seguros y por los informe» y antecedentes particulares qu® pueda adquirir, si a lgún asegurado no figura en los asientos del Registro y en te forma qu» corresponda.IV. Inspección?»rá, d  lo estimas» preciso, los libros de tas 
Sociedades-y Comp&ñtas, dando cuenta del rebultado de sus visites á-la-Delegación d# Hacienda y á te Inspección general para k s  efectos que procedan.Y. Form ará, con arreglo á tas disposiciones del reglamento de te Inspección los expedientas ae defraudación que sea procedente instru ir.

c a p í t u l o  y
De la defraudación y:, la pena lidad.

Art. 22. Serán considerados como defraudadores:L Las Compañía® que no presenten antes d@ comenzar sus operaciones en tas Administraciones de Hacienda d® su domicilio aocial ó de su representación general tas declara* dones duplicada*g de¡ alta §n forma reglam entaria.
II. Los Agentes qu® no cumplan igual formalidad en la Administración de Hacienda de te provincia en que tengan su residencia habitual.
III. Las Compactes ó Agentes que, habiendo sido dados de b*ja ®n te m atrícula como consecneneia d® una declaración de cese* continúen realizando operaciones.
IY. Las Compañías que dejen de presentar en los plazos marcades los documentos expresados en el art. 7.°, ó come* tan en dichos documentos alguna inexactitud ó falsedad en perjuicio de te Hacienda.
V. L asq ue  no constituyan el depósito en los períodos á que están obligadas por esta Instrucción, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 13.
VI.- Las qu» al determ inar el importe de tas primas de

vengadas para 1a constitución de su» depósitos cometan inexactitud ó fataedad en perjuicio de los asegurados.
VIL Todo funcionario público, de cualquier clase y categoría, que contraviniendo á las prescripciones de esta Ins» tracción dé motivo con sus actos á qu@ se cometa defraudación ó se cause perjuicio á la Hacienda en cualquier forma.A rt. 23. A toda Compañía ó Agente comprendido m  los caso» 1.*°, 2.° y 3.° d*l artículo anterior se impondrá:
1.° El pago d® las cuotas que hubtessn debido satisfacer en los dos últimos años.
2.° Un recargo oqui valen te á 1a cuota d® un año.Del p*go de la penalidad que se imponga á los Agentes m n responsable» tas Compaifí&s.
A r t  24. Las comprendidas en el caso 4.° incurrirán:L® En una m ulta equivalente á la cuota de un año, si no hubiesen presentado los documentos á que dicho caso se r e fiere.
2 f  Si en  ellos hubieren incurrido en inexactitud ó falsedad, se tas .aplicarán las mismas penas que expresan los p á rrafo® primero y segundo del artículo anterior.
En ®Íca»o d© que no pudiera determinara® el im porte de te  cuota anual p i*a liquidar la responsabilidad im puesta, se tom ará por base paca filarla te satisfecha «n el sño anterior 

por la Compañía de aaturaleza qu® hubiese pagadocuota más alte. Si no (¡Á hubiese en te respectiva provincia, se fijará por ta más alte que hubiese satisfecho o tra  Compañía de su m ism a eondi^óvi *h provincia de igual clase.A rt. 25. A iaa que iu c u /rs a  «n el caso 5.°, transcurrido  el 
plazo legal .y el de quince días después del requerim iento  I que g© refiere el art. 13, se tas Impondrá un a  m ulta del

tanto  al duplo de la cuota de contribución paga ia aii el año
ú l t i m o ,  sin perjuicio de te intervención que dicho
articulo. , , „  r tL ü  dietas de los empinados que^ lleven á te later-vención serán abonada?, porcias m ism as Coi^p&üteg al respecto de los sueldr-a que aquéllos disfruten.A rt. 26. A las Compañías comprendidas m. m m m  6.° les impondrá una m ulte igual á la señalada en el articulo an
terior.Art. 27. A los funcionarios de todas ctesms & quienes al- m m m  tes responsabilidades del caso 7.° ii^p^adráuna m ulta equivalente •& k s  dos terceras p&rtes ckl ?¿*cargo que se haya impuesto ó que corresponda im ponsr á Un Compañías defraudadoras, «Ib perj aieio de 1a re sp o ru ^ ü ic a d  adm inistrativa, y de te penal en su caso.Cuando la responsabilidad dim anare do setoe en que no 
haya imposición de á Sociedades ó personan ó©te?.mina- das, incurrirán en una m ulta de 125 á 500 p w te .s , y ú  co— ¡respondiente apercibimiento, que constará en m  de ser vicios, sin perjuicio de lo demás á que haya lugar.

CAPÍTULO VI
.Reclamaciones de agravio .

A rt. 28. Las Com ntñtes y sus Agenten, suando ie  consideren agraviados por % *esóluciones de te A 'k .k '- k  -ción, en cuanto se refiere á te im puesto, podrán promover lo* recursos que proc da la forma y en los p te o i  que determ ina el reglamente d rocedimiento económico viiAteistra-» tívo de 15 do Abril < > ib%*
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Para que la Adm inistración tenga el debido esmoek miento de los contraten de seguros celebrados h m u  'U tacha, y qua han de quedar sometidos al im puesto, a rtículo 43 de la ley de Presupuestos vigente y i  \m  r^gks de esta Instrucción, los Directores y Gerentes "de tóete dase de Sociedades de seguro rem itirán en térm ino preciso rta treinta días á las Administraciones de Hacienda una rotación certificada, en la que detalladam ente se determine!) \m  cob.tratos ©x'gtentss domiciliados m  la provincia, el número d«$ U póliza, la tacha en que comenzó a regir el co n tra te , ú  importe de la prim a anual, la tacha en que debe se? s&tteteeha, y lo» nombres y residencia de sus Agentes y la eomimán que perciban.
2.a Quedan derogante® todas las disposición *vs r^^ruuiinta- ria« ant©rior«s relativas á este impuesto.

Madrid 21 de Enero d© 1896.=Aprobado psor S. M .^N . R e
v e r t e r ,

j MINISTERIO DE ULTRAMARs
S wa&snauBhatBk

E s l a c ió n  d e  l a s  r e s o l u c io n e s  e x p e d i d a s  po r  e s t e  m in is 
TERIO DURANTE LOS MESES DE JULIO 1  DICIEMBRE ÚLTIMOS 
EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS 
Y DEL NOTARIADO (1).
30 Septiembre. Sobre posesión en su cargo del Re- 

: gistrador de la propiedad de Cebú D. Ren , • >nzá-
i lez Gutiérrez.
i 4 Octubre. Nombrando Tribunal que lia de juzgar 

los ejercicios de oposiciones á los Registros de la pro
piedad de Unión, Nueva Ecija, Zamboanga. Guayama 
y Holguín.

j Idem id. Sobre provisión de libros ¿ los Registros 
de la propiedad de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. de Filipinas.
Idem id. Idem id. de Matanzas.
Idem id. Idem id. de Santiago de Cuba,,
7 id. Autorizando ia permuta de sus cargos entre 

i D. José María Espinosa, Escribano del Juzgado de pri- 
| mera instancia de Guadalupe de la Habana, y  D. Luis 
¡ Testar y Font, que lo es de Bayamo.
| Idem id. Disponiendo se anuncie nuevamente á.
! concurso la plaza de Procurador en el Juzgado de Be

jucal, vacante por fallecimiento de D. Ignacio Badía.
Idem id. Idem id. la que sirvió en el mismo Juzga

do D. Julio Sánchez y de Frías.
Idem id. Declarando vacante la Notaría de Manza

nillo, que sirvió D. Jorge Carlos Milanés, y  disponien
do se provea la vacante.

Idem id. Idem id. por imposibilidad física perma
nente la Notaría de Fajardo que sirve D, Jo sé  Félix 
Camuñas.

Idem id. Sobre inscripción en el Registro civil co
rrespondiente del acta de defunción de I), Francisco 
Campos Crós.

Idem id. Idem id. adscripción al Juzgado de Ponce 
de D. Pedro F. Couret, que desempeñó el mismo cargo 
en el suprimido de Coamo.

Idem id. Idem posesión del Escribano adscrito al 
Juzgado de Guayama D. Juan Landrón y A costa.

Idem id. Idem id. á la id. del id. de Aguadilla Don 
Félix Lino Rivera.

Idem id. Idem del id. de Yega Baja D. Manuel de 
Jesús Calderón.

Idem id. Idem nombramiento del Aúxiliar del Es
cribano del Juzgado de Pampanga D. Matías Serra y 
Cagili.

Idem id. Disponiendo informe el Presidente de la 
Audiencia de Manila si al fallecimiento del Procurador 
de la capital, D. Mateo S. Buenaventura, babía renun
ciado el oficio enajenad# que desempeñaba.

Í#J N m i I i  d . KJWr
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Idem id, Idem prórroga de licencia al Escribano 

del "c do Masbate y Ticao D. Narciso Guevara.
Idem id, Idem nombramiento del Auxiliar del Es* 

cribiM* > ^  I Juzgado de Albay D. Higinio Argüelles.
Ide i Idem la renuncia dei Escribano dol Jusgo»- 

do de n j ocom D. Andrés Alvarez.
lien* ' '  Idem el nombramiento de D. Carlos Va- 

randa y 11 líu para la Escribanía del Juzgado de Pam- 
pang^Idem i(L Idem la posesión en la del Juzgado de Bu- 
lacán de II Antonio Caraf.

Idem ííL Disponiendo se anuncie á traslación la No
taría de Santiago de Cuba, vacante por fallecimiento 
de D« SaíWel Ramírez.

Idem id» Sobre la fianza del Procurador de Reme
dios D« José Luciano Jim énez 

Idem Id. Idem el fallecimiento del Notario de Al
fonso XH D Eemigió Capote.

Idem id. Idem licencia de un año concedida al P ro
curado? de la Habana D..Ramón Espinosa de los Mon* 
teros

Idem id* Idem id. del Procurador de dicha capital 
D. Santiago Angulo.

Idem íci Idem id. de D. Juan Martí.
Idem H Idem la posesión del Escribano del J u z 

gado ile CL ne D. Juan F. Hernández.
Idem le , Disponiendo se anuncie á traslación la No

taría Je del Río, que desempeñó D. Manuel Diez 
Quibus.

Idem id  Idem id. á turno de concurso la' Notaría 
que desempeñó en la misma capital D. Mateo J. Quintín.

28 ícL Remitiendo para su iucripción en el Registro 
correspondiente el acta de nacimiento del niño Leudo* 
vic Loiitmon, ocurrido á bor lo dei vapor español P . de 
SatrwsUmi.

Idem i L Sobre licencia del Procurador de los Juz
gados de la Habana D. José Y. Urquijo.

Idem id. Sobre la fianza prestada por el Procurador 
de Bmue&i 1). Teodoro González Vélez.

RL 1 i ídem licencia del Procurador de los Juz
gado * y b Habana D. Santiago Angulo, y posesión de 
éste t ' » mrgo.

Idt m y  Idem posesión del Procurador de la Haba* 
na D „ * Zayas.

Ide* , Idem id. del id. id. D. Antonio Díaz del 
Villar,

Idem id. Idem visita extraordinaria al Registro ci
vil de Sagua la Grande para determinar los desperfec
tos ocasionados por la inundación.

Idem Id. Idem posesión del Escribano de primera 
instancia de Guaotánamo D. Domingo Arnau y Man 
resa.

Idem í i  Idem id. del Procurador del Juzgado de 
Holgnii! I). José María Cardona.

Ide í iem licencia de un año por enfermo para
fuera o da al Procurador de Santiago de Cuba Don 
Alber ana.

Ide , í ídem el expediente gubernativo promovi
do que fué de Guantánamo D. Octavio
Górcn’

Ide*<, .o Idem licencia del Escribano de dicho Ju z 
gado I), K ug,H Díaz.

Idem RL ídem la posesión del Auxiliar del id. del 
Escribano I), Matías L. Cagili.

Idem id Idem id. de D. Carlos Baranda, Escribano 
de dicV; Ju"-yado.

I b .  > * Idem posesión del Auxiliar del Escribano 
del J de Albay D. Ignacio Argüelles.

Ide _ > \  Idem licencia por enfermo al Escribano del 
Juzg* do íp* Borongán D. Esteban Aparri.

íae a j, Idem nombramiento de D. Aurelio Medel 
para Escribano de actuaciones y Notario sustituto inte
rino de Isabela.

Idem id* Idem permuta de sus cargos solicitada por 
D. Joaquín Mayoral, Notario de Ponce, y D. Roseo do 
Matienzo, que lo es de Yauco.

Idem id. Disponiendo se provea por oposición en 
Puerto Rico la Notaría vacante por jubilación de Don 
José Félix Camuñas.

Idem Id. Sobre posesión del Registrador de San C ris
tóbal D, Joan Martínez Pérez.

Idem id. Idem licencia del Registrador de San An
tonio de los Baños, Sr. Albuerne.

Idem id. Idem del de Caguas, Sr. Vías Ochoteco. 
Idem íd0 Idem provisión de libros á los Registros de 

la propiedad de Ultramar.
Me ai Id. Idem licencia al Registrador interino de 

Samar,
Idem id, Idem la remisión del expediente personal 

de D. "Valentín J. de Ozamíz, Registrador que fué de
Cárdenas,
 ̂ Idem, id, licencia al Registrador de San Germán se> 

ñor Be&mud y  Massa.

Idem id. Idem senteocia absolutoria dictada en la 
causa criminal seguida al Registrador de' CagayánDon 
Facundo María de S >to.

Idem id. Idem embarque del Registrador interino 
de Cárdenas.

2 Noviembre. Disponiendo se cancele la fianza que 
prestó Doña Francisca Mazón para garantir el cargo ? 
del Notario que fué de la Habana D. Andrés Mazón y 
Rivero.

Idem id. Desestimando el recurso de queja inter" 
puesto por D. Aurelio Núñez Lacoste contra la Real or
den de 7 de Junio último, que declaró desierto el con
curso entre dueños de oficios enajenados para proveer 

; dos Notarías en la Habana.
Idem id. Idem los motivos que la Audiencia de la 

j Habana tuvo en cuenta para decretar la suspensión del 
; Procurador de Guane D. Manuel Brito, y aprobando 
| dicha suspensión.

8 Novie obre. Disponiendo se cancele la fianza que 
| prestó D. Bonifacio Valdés para garantir el cargo del 
; Notario que fué de la Habana D. José Antonio Porto- 
\ carrero.
j Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones del
j Juzgado de primera instancia de Alfonso XII á D. Ber- 
| nabé Cirero y Cabrera, primer lugar de la terna.
\ I iem íd . Idem id. á D. Leopoldo Valhuerdi y Car-
; deña para la plaza de Procurador, vacante en Sancti- 

Spíritus.
Idem id. Disponiéndose expida á D. Luis Muñoz 

Morales el título de Notario de Cayey.
13 id. « emitiendo título del Registrador del Albay,

; expedido á favor de D. Rafael Gasset y Ros.
15 id. Disponiendo se anuncie á oposición en la Ha

bana el Registro de la propiedad de Bayamo.
¡ Idem id. Sobre licencia al Registrador de Pinar del
j Rio, Sr. Jiménez Bersabé.j  Idem id. Idem el embarque para Cuba del Regis-
! trador de San Antonio de los Baños, Sr. Albuerne.
| Idem id. Idem id. con destino á Santander del ídem 
1 de Caguas, Sr. Yías.
! Idem id. Idem nombramiento de Registrador interi- j
I no de Mindoro á favor de D. Juan García Romero. 1 f Idem id. Idem entrega del Registro de la propiedad
] de Cárdenas ai Ministerio fiscal.
i Idem id. Posesión del Sr. Cantos Figuerola en dichoj  Registro.
1 Idem id. Sobre visitas á los Registros d e lá  propie-
! dad de la Audiencia de Santiago dé Cuba, 
í 21 i í. Idem posesión del Procurador de Bejucal 
I D. Teodoro González.
j Idem id. Idem cese de D. Andrés Segura Cabrera
\ en la Escribanía del dDtrito Norte de Matanzas y po- 
\ sesión en la de Guadalupe, de la Habana.

Idem id. Idem posesión de D. Joaquín Lastres y 
{ Copinge en la Escribanía del Juzgado de Santa Clara, 

Idem id. Idem licencia del Escribano de Jaruco Don 
| Rafael A guiar, y posesión en su cargo terminada ésta.
| Idem id. Idem los exámenes generales para Procu-
í radores, anunciados en la Audiencia de la Habana, í Idem id. Disponiendo se anuncie á turno de dueñosi de oficios enajenados la Notaría vacante en Alfonso XII 
\ por defunción de D. Benigno Capote, 
i Idem id. Idem id. á id. la que sirvió en Manzanillo
! D. Jorge Carlos Milanés.
| Idem id. Admitiendo Ja renuncia de su cargo á Don
[ D. Waldo Alvarez lueúa.
j Idem id Nombrando Notario de la Habana en tu r-
j no de traslación á D. Juan Larrey García, primer lu- 
j gar de la terna, qüe desempeña el mismo cargo en 
\ Matanzas.
! Idem id. Idem Archivero de protocolos del distrito
\ de Cárdenas al Notario de dicha ciudad D. Domingo 
\ Pérez Manso.
¡ Idem id. Remitiendo á infórme de la Sección de 
I Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe- 
| diente instruido con motivo de la instancia de D. San- 
jj tiago Rosendo Palmer en solicitud de que se declare* 
i que los que han ejercido la fe pública pueden ser pre- 
I sentados para desempeñar Notarías.
| Idem id. Desestimando instancia en que B. Félix 
i Lino Rivera, Escribano del Juzgado* de i  guadilla,. y  

D. Manuel Eloy Garrote, del de Ponce» solicitan permu- 
i ta  de sus respectivos cargos^ y disponiendo al mismo 

tiempo se entienda renunciado el cargo que desempe
ñaba el Sr. Garrote, por no haberse posesionado de él 
term inada la licencia que disfrutaba.

Id^m id. Dictando Tegías sobre la  posesión de los 
Pro curadores electos de Ultramar*

7 Diciembre. Declarando al Licenciado D. Francis
co García Garófalo el derecho á  indemnización y pre- 

y sentación, ea su cp.so, por el oficio de Escribano públi- 
j co de Cienfuegos que perteneció á D. Emilio Nieto y 
 ̂ Guióte.

13 id. Concediendo seis meses de prórroga de Meen 
cia por enfermo al Notario de la provincia de Balacán, 
D. Víctor Martínez de la Fuente.

30 id. Sobre licencia del Registrador de Puerto 
Principe D* Emilio Monasterio.

Idem id. Idem el celo desplegado por el Registra
dor de la propiedad de la Habana ai trasladar asientos 
de lo* antiguo» á los modernos libros del Registro.

Idem id. Idem entrega del Registro de la propiedad 
de Baracoa al Fiscal municipal.

Idem id. Idem corrección disciplinaria al Registra
dor de 1» propiedad de Humacao Dj. Feliciano Piñol.

Idem id. Idem id. al de AguadiMa D. Román 
Arjona.

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros de 
la propiedad de Puerto Rico.

Idem id. Idem visita extraordinaria ai Registro de 
Nueva Ecija y expediente formado al Registrador inte* 
riño Sr. Tecsón.

Idem id. Suspensión del Registrador interino de Cá- 
piz, Sr, González Cordón, por nombramiento del electo ' 
Sr. Guijarro.

Idem id. Sobre expediente de corrección disciplina* 
ria de varios Registradores interinos de Samar.

Idem id. Idem embarque del Registrador de la pro
piedad electo de Albay D. Rafael Gasset.

Idem id. Sobre devolución de documentos á varios 
aspirantes y Registros de la propiedad, vacantes en Ul
tram ar.

Idem id. Sobre estadística de los Registros de la 
prooiedad de Camarines Norte y Misarais*

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros de 
la propiedad de Filipinas.

Idem id. Idem posesión del Registrador interino de 
Mindoro.

Idem id. Idem licencia del Registrador de Jaruco 
D. Jenaro Cavestany, y permuta de éste con el Regis
trador el electo de Baracoa, cuya pretensión se des
estima.

[Se ■ continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

G-rüpó 13. — 17 Enero 1896»
En cuanto se reciba á bordo mU  aviso deberém corregirá* 

los planos, cartas y derroteros correspondientes»
Las demoras son verdaderas, y las relativas A la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Flrancia (Costa* W .),.
R e s t o s  l e  b o q u e  a l  "WSW. d e  l a  C e a ü s s é is  d e  S e in

[Avis aux Navigatewrs, núm. 272/1.578* Barte» 1895.)
Núm* 1896.—-Según aviso del 19 da Diciembre

de 1895, dado por el Capitán del vapor Urugm ĵ» de la Com
pañía Chargeurs-Réunis, encontró este barco» el 17 de Di
ciembre último, en 47*31' N. por 0° 4' W ., ua» trozo de pala 
macho que sobresalía dd agua como 2” y paaes ía pertenecer 
al casco de un barco de bastante desplazaná&T íto que se en
contraba entre dos aguas.

Carta núm* 851 de la sección II.
Mriea W,)*

C a m b io s  e n  e &» c a n a l  d e l  r ío  d e l  V ie jo  Ca l a b a r

(Notice t& Marinen, núm. 689' l,ondon , 1895.)
■ Núm. 83,1896.—Según, aviso del f Comandante del buqu& 
de guerra inglés Alecto, se ha modificado en tal grado e l ca
nal del río del Viejo Calabar, que el pfauu> inglés* de este río 
no es utilizabla como guía hasta Duka Town«.

OCÉANO' ÍNDICO 
Africa fCesta £ '£ .) .

P e l ig r o s  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e l  p u e r t o  d e  S ís b p st o n ®
{Notice to Marine?*> núm* 6/87. JLmdm, 1895J

Núm. M , 1896v—El Capitán *d«I queche Norman participa 
que el 7 de Julio de 1895 vid ». 3 millas al ENE. de la entra
da del puerto de Shepstone, una roca sumergida, i  s/4 de 
milla próximamente de la costa*

Situación aproximada: 30a 42' 15/<? S. por 36° 42' 50'' E. 
Según el mismo Capitán, al S. del dicho puerto de Sheps
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tone, entre k s  entraos de Ies ríos Imbango é Izotsha, hay 
una serie de peces fondos desigual®* en una extensión de 1 
á 4 milita de la costa.

Oairta núm. 161 de la sección IV.

Indoslán (Costa W .).

P r o y e c t o  d e l  a l u m b r a d o  e n  l a s  b o y a s  d e l  c a n a l  d e l

PUERTO DE K aRATCHI

(Notiee tú Marinen, núm. 705. Zondon, 1895.)

Núm. 85,1896.—El Gobierno de la India ha notificado 
<jue desde «11.° de Enero de 1896 se colocarían dos líeos 
en las boyas del canal del puerto de Karatchi; las boya» de
estridor llevarían do» luces rojas y las de dador dos luces 
verdes.

Situación aproximada da la boya exterior i  estribor: 42® 
47' 5" N. por 73° l l 1 30" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 40.

Celtán  (Cuete SW ,), ■

Lucís SOBRE ESTACAS EN EL PUERTO DE COLOMBO

{Notiee to Marinen, núm. 665'. London, 1895.)'

Núm. $€►, 1896.—Según noticia» del Gobierno de la ludia 
fecha 16 de Octubre de 1895, pronto se inaugurará una lux 
fija, blanca, colocada -sobre una estaca, que se encenderá á 
cansa de los trabajos en construcción de lo» rompeolas NB. 
y NW. en Colombo. Esta luz estará elevada 9“ ,1 sobre el ni
vel del mar; más tarde se cambará por una luz fija* verde.

La estaca estará situada á 5 4 cables al N. 35® E. del faro 
pe la extremidad del rompeolas del W. y al S. 85° W . de la 
¿unta Mutwal.

Situación aproximada: 6° 57' 40» N. por 86° 3' 20® 1.

Cuaderno' de faros núm. 8 de 1891.

Sumatra, (Costa W .)

R o m p ie n t e s  a l  W .  d e  l a s  i s l a s  B a t u

(Áms ame Namgatmn, núm, 274/1.590. Parts, 1895.)

Núm. M7, 1896.—El Capitán del vapor del Gobierno de las 
Indias holandesas, &§mgmmr Qeneral Myer, ha visto unas 
rompientes al W , de la isla Tanah Bala, del archipiélago de 
Batu, que están al 8» ,11® E. del centro de la isla de Segata y
al S. 66° W. de la punta N. de la isla de Makoli.

Situación aproximada, 0® 19* 30® S. por 104° 251 20® 1.

Carta núm. 498 de la sección, IV. j

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA j
Isla  de Java. i

AVALIZAMIENTO DHL CANAL W. DB SuHABAYA

(Avi* a%» Navigatewi, %iím. 274/1.591. Parit, 1895.) |

Núm. f$í$, 1896,—El canal W. de Surabaya (Aviso núme
ro 61/409 de 1895), está valizada del modo siguiente:

A l a  p a r t e  d e  e s t r i b o r .—La boya cónica blanca, núme
ro 1, coxvLiida por un globo, que sirve como boya de recono
cimiento, está fondeada en el veril de los fondos de 5*,5 y 
en 6® 53* 2» S. por 118° 56* 3» E.

La boya troica, blanca, núm. 2, está fondeada en 6® 54' 
4» S. por 118® 15* 28» E.

La boya cónica, blinca, núm. 3, coronada por un globo 
en 6° 55* 28» S. por 118° 55' 10" E.

La boya cónica, blanca, núm. 4, en 6° 56* 45" S. por 118° 
54* 56® E.

La boya cónica, blanca, núm. 5, coronada por un globo 
en 6° 58' T" 8 . por 118° 54* 26" E.

La boya cónica, blanca, núm. 6, coronada por un globo 
en 7° 1* 6" 8. por 118° 52* 20'* E.

Por ultimo, la boya cónica, blanea, con globo, fondeada 
al NW. del arrecife Pisang, está situada en 7° 11' 15» S uor 
118° 58' 16'* E. I

A l a  p a r t e  d e  b a b o r .— La boya cónica, negra, núm. 1, I 
coronada por un globo, que sirve como boya de reconocimien- i 
to, está fonda*da en el límite de los fondos de 5* 5 y en 6° 53' *
28" S. por 118° .56'48" E. - . 1

La boya plana, negra, núm. 2, está fondeada en 6° 54' 40*' ! 
B. por 118° 56* 20" E. I

La boya plana, negra, núm. 3, coronada por un tronco de - 
am o, en 6° 55' 48» S. por 118° 55' 46" E. j

La boya piaña, negra, núm. 4, en 6° 56' 52" S. ñor 118® 
S S '^ 'E .  *

La boya plana, negra, núm. 5, coronada por un tronco de 
cono, en 6U 58' 5*' S. por 118° 55' 12" E

La boya luminosa* negra, núm. 6, en 6° 59' 15" S ñor 118° ! 
54' 31" E. ^

La boya cónica, roja, coronada por un globo, fondeada en 
el bajo JDrkea, está situada en 7° 7' 42" 8. por 118° 52' 4" E.

Además, el cable telegráfico que atraviesa el canal á la 
altura de la punta Tandjungan, eetá marcado por dos boyas 
cónicas, Blancas, fondeadas á la parte de cttribor y dos boyas 
cónica», negras, á la parte de dador del canal. j
— « --------  j

Carta núm. 474 de la seceión V. ¡

Si defe, Luis P a s to r  y  L a n d rro . ’
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MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid.

Re7laclón de los billetes hipotecarios de Oí cha, emisión de 1886, Que resultan en esto, fecho, 
¡retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y  denuncias hechas 
ante la Junta Sindical, conforme á los articulas 559 y  565 del Código de Comercio.

B illetes hipotecarios de C u ba , emisión de I8 S 6 .

2
s f
• O
: & 9 O• O: ?

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó  denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

3 232 546 Juzgado del Hospital................ 22 Julio 1887 . . . . v\ir

5 560.577 Juzgado del Hospital, de Bar
celona..................................... 20 Octubre 1888.. 

Idem ... .560.607 Idem.......................................... >
»

7 144 259 Juzgado de Igualada............... 21 Abril 1890
H48 034 Idem.......................................... Idem.. . .

»
580 945 Idem........................................... Idem. »
580 946 Idem........................................... Idem .

>
580.947 Idem.......................................... Idem .... •

»
582.458 Idem.......................................... Idem. .

y
582 459 Idem............................... .......... Idem.. .

>
838 105 Idem.......................................... Idem..

>
884 087 Idem.......................................... Idem ...

>i\
920.611 Idem.................... .........  .......... Idem •

»w___

11 321.908 Juzgado del Hospital, de Bar
celona. . . . . . . . ...................... 20 Marzo 1891.... 

Idem» • •
%

321.909 Idem...................... ....................
9
»
s\691 976 Idem................. ..................... Idem.. . . . .

691.977 Idem............... . ......................... Idem. . . .
lr 
%

691.980 Idem.......................................... Idem». , ••
9
%

691.981 Idem.......................................... Idem. •
9
\\

691 982 Idem............................ ...................... Idem. • < .....................
//
y

691 983 Idem .................................................................. Idem • • y
691 984 Idem..................... ............................. Id em ..... . . . y
691.985 Idem ............................................................... Idem............................... y
691 986 Idem............................... Idem •••••• . y
691.987 ídem............. . ................. Idem................ y
691 988 Id e m ... . . ................................. Idem.................... y
691 989 Idem................................. ......... Idem. . .  . . .  . . y
691.990 I d e m . . . . . . . . . .......................... Idem ... . . . . y
692 000 Idem....................................... Idem. ................... »

y855.189 Idem................................................................. Id em .... .  .  .|
12 218.729 Juzgado del Hospital, de Bar 

celona...................................... 3 Octubre 1891..  
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. •••• •• • • • •

y
218.730 I d e m .,. . . ................................................. ... y
218.731 Idem............................................................. y
593 557 Id e m .... ...................................... ................. Idem.. . . . . . . .  t # y
775 340 Idem................................................................... Idem.. . . . . . . . . . . y

17 14.315 Juzgado del Hospital, de Bar
celona. . ........................................ 18 Febrero 1893. .  

Idem
Idem*. . .  . .

%
14,316 Id em .,. ................................................. ..

9
%

14 317 Idem.......................................................
9
y

244.958 Idem.................................................................... Idem . . . . . .  . y
338.207 Idem......................................... Idem . . . . .  . y

_
w

18 1.014.015 Juzgado del Hospital, de Bar
celona.......................................................... 13 Febrero 1893... 

Id em ... . . . . . . . . .
\\

1.014.016 Idem................................................................... y
1 014 017 Idem................................................................... Idem •• •• •• ••• • y
1 014.018 Idem................................................................... Idem .... . . .  . . y

19 53.870 Juzgado de Atarazanas, de Bar
celona.......................................................... 25 Febrero 1893... 

Idem. • • • • • • • . .114.235 Idem..................... .. ..  ...................................
y
y

457 969 I d e m . . . . . . . . . .......................... Idem. •••••• y
830 095 Idem................................................................... Idem .. .  .

9
%

830 096 Idem .................................................... Idem. •
9
A

1 069.477 Idem ................................ .. ............................... Idem .• . • . .  M
ti
y.

20 67.453 Juzgado del Parque, de Barce
lona................................................................ 27 Marzo 1893.. . .  

Idem • • • . . .67.454 Idem........................................... / /

81 659 Id e m ................................. Id em ..... • %
81 660 Idem.......................................... Idem. • • • •• .

9
y

81 661 Idem........................................... Idem............... .....
9
y

81.662 Idem................................. Idem .... . .  . .81.663 Idem......... ......................... Idem. • •.. • • •
9%

81.604 Idem ... ................................... Idem ••••••• ..
9
%

81.605 Idem....................................... Idem ... . . . .
9
JS81 666 Idem........................................ Idem ...» . . . .  . %

108.029 Idem................................................. .......... Idem.. . .
9
y

146 036 Idem............................................ Idem*... ••••
9
v\

146 037 Idem.......................................... Idem »•• • •  • .  • • .
9
y

146.038 Idem..................................... . Idem .*.*.. . .  • »
%146 039 Idem......... .................................. Idem •••• •••• •146 040 Idem........................................... Idem. * .  • .  • .
9
%

3 46 041 Idem..................................... Idem .... ••••
9
»146 042 Idem......................... ............... Idem ... •• •140 044 Idem. .............  ....................... Idem............ . »
y146 045 Idem........................................... Idem* . . . . . . . .289.675 Idem.......................................... Idem •••• •••••• y

289 076 Id e m ... ................................. Idem. . . . « • • « • %
335 756 Idem.................................................... Idem .... •••••

9
y

335.757 Idem ................................... . Idem. •••••••••• »
335 758 Idem......................................... Idem. •«• • .. .

v  
' \\

370.097 Idem.......................................... Id em ..... ••
9
y

577.068 ídem........................ . Idem .................
9
y

577 069 Ideop...................................... Idem.................... y
577.070 Idem........................................... Idem. ••••••••••• y
577.071 Idem.......................................... Idem. ••.•••••••• y
577 072 
577 073 
577.074

Ide iñ.
Idem.........
Idem..............., ..........................

Idem .. . . . . . . . . . .
Idem .««....*.•••
Idem. ••••..•• ..

»
>

577 084 Idem................................. . Idem ... . . .  .. y

598 895 
598 896 
598,897

Idem.
Idem . . . . . . . . . . .
Idem........... ................. ..........

Idem.. . . . . . . . . .  •
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem............. .

»
y
>

Núm
ero 

de 
or-| 

den ..............1

TRIBUNAL  
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

598 8981 Juzgado del Parque, de Barca 
lona......................................... 27 Marzo 1893.... 

Idem..................598 899 Idem.......................................... »
598,900 Idem.............. ........................ Idem. y
598 901 Idem............................. . . . . Idem. ••••••••••. y

598 90 i Idem........................................ Idem......... »
»
»
y

598 912 Idem.......................................... Idem
598.913 Idem. Idem.....................
598 917 Id*m.•••••••••••••.•.••. • • •. Idem..
598 918 Idem................  .............  . . . Idem. .,••••••••• y
593.919 Idem.................................. . Idem.. . . . . . . . . . . y
633.7*3 I le m ........................................................ Idem........................... y
633 744 ídem.......................................... Idem......................... »
631.745 Idem.................... ..................... Idem .••••............... »
633 746 Idem.......................................... Idem....................... y
633 747 Item .. . .  „ ........................... Idem. ••••........... »
633.748 Idem...................... .............. .. Idem..................... »
633.749 Idem ............. ...................................... Idem........................... »
633 750 Idem........................................... Idem. ••••• •••••• y
633 75 Idem......................................... .. Idem.......................... y
633 752 Idem......... ....................... Idem. y
633 753 Idem................................................... Idem................ .. y
633.764 Idem. ......................................... ••••• Idem........................... y

6 3 755 Idem ........................... ....................... Idem........................ .. y
633.756 Idem........................................... .. )<íem ........................ y
633.757 Idem...................... .................... .. Idem..................... »
633 758 Idem ........................................................ Idem........................... y
633.759 Idem. ••••............................. .. Idem............... ••••. »
633 760 I4*m............................... .................. .. Idem.................... >
633.830 Idem. ............................... .. Idem................. y

633 831 Idem................................... .. . . . . Idem. • ••••••••.. y
633 841 Idem.......... •••••........... ••••••••• Idem...................... .. y
633 846 Idem*.............................................. .. Idem........................... »
633.847 Idem............ ........................••••• Idem. »
633 848 Idem...........................••••................... Idem...........................
633 938 Idem....................................................... Idem........................... y
907 504 íd e m . ..• • • • • • • .......... .. Idem.......................... y

21 18 863 Juzgado de Tafalla. 12 Agosto 1893.. . »

24 917,822 Juzgado del Hospicio. • ............... 26 Noviembre 1894 
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem...........................
Idem •••••• . . . .

y
917.823 
917 824 
917 825

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I lem . • • •........................................... ..

»
»
y

9*7 826 Idem. ....••••.......................... Idem. ••••••........ »
917 >27 Idem.............................• •......... Idem.............  . . y
917.828 
917 8*9 
9i7 830

Idem
Iiem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.........  . . . . . . . . . . ............

Idem.. . » » . » . . . . »
Idem ................ ..
Idem. ••••••••••.

y
y
y

25 1.120.218 Juzgado del Parque, de Barce 
lona. ........................ ............... 16 Septiembre 1895 

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem. •••••••. .

y
1.120 219 Idem.................. ............. ..................... y

1 120.220 Idem............. .................................. »
y1.120 221 Idem*. ••••••........................... Idem....................

1.120,222 Idem................................ Idem•••••• . . . y
1.120.902 Idem........................................... Idem. •••••••••.. y

27 125 897 
125 898

Juzgado de la Universidad.. •, 
Idem.. . .  • .................................

25 Septiembre 1895 
Idem.. . . . . . . . . . .
Liem....................

y
y

125 899 Idem...................... . »
y125 900 Idem........... ••••••••........  • •. Idem. ••••••••• »

304 402 Idem. ............. ••••••••............. Idem >.••••.......... »
y304 403 Idem.......................................... Idem............... .

336 315 Idem. Idem •«••••«.• . »
336.316 Idem. • • .................. Idem •. ••. . »
336 317 Idem.......................................... Idem. »
336 3 ’8 Idem.......................................... Idem................. . »
336.319 Id e m ,.. , . .................... . Idem•. ••••••••.. »
371 873 Idem.............. ...............  . . . . . Idem.............  . . . y
374 942 I d e m ... . . . .................... Idem............. . . . »
374 943 Idem..................... Idem. .»..••••••• y
374 944 Idem........................................... Idem ........... . .
374.945 Idem.. . . . . . . .  ......................... Idem. ••••••••••• »
374.946 Idem......................................... Idem.. ................. »
374.947 Idem.......................................... Idem ••••••••.••• >
374.948 Idem.......................................... Idem ........... »
384.114 Idem l ............. ............... Idem. ................... y
385 115 Id e m ...,.................................... Id em .............. ... ... y
455.578 Idem............. ............................................................ Idem.. y
495.679 Id e m .... .......................................................... Idem ........................................ y
531.960 Idem» ................. ... Idem y
531.961 Idem........................................... • • » • « • • • • • • Idem. ••••......... y

28 560.500 Juzgado del Hospital, de Bar
celona........... 23 Diciembre 1895 

Idem. . •••••• .560.501 Idem............... •••••.......... .
9
y

1.044 231 Idem................... Idem............. •••• y
1.044 232 Idem. Idem. »
1.044 233 Idem.......................... ............ Idem............... . y
1.044.234 Idem........................................... Idem. ............... .. y
1.044.235 Idem........................................... Idem..................... y
1.044.236 Idem ................................... Idem.........•••••• y

29 220.299 Juzgado del Parque, de Barce 
lona................................. 26 Dieiembr. 1895 

Idem........• • • • • • .
y

436 482 Idem.......................... • •• • • • • •• JO
924 400 Id em ..,............... ...................... I d e m .. . . . . . . . . . . y
924 401 Idem ................................................................... Idem..................... »
924 402 Idem.................................................. .. .............. Idem • • .• • • • • • • • • y

924 403 Id e m ... .. .................. Idem• • • • .• • • • • • • y
924.404 Idem.............................. .. ......................... Idem ........................... .. .. y

30 1.212.983 D. Manuel Estivill, ante el Co
legio de Corredores de Bar
celona . . 26 Diciembre 1895 y

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta. db¡ Ma*- 
d r id , en cumplimiento del art. 73 del Reglamento de esta Bolsa de Comercio, á  los efectos 
prevenidos en los artículos 104, 547 y 580 del Código y el 56 del Reglamento general de B ot 
sas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1896.=R1 Secretario accidental, L. Eacámez.=V.® B.°=E1 Síndico 
Presidente, Sergio Rojas.



Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, que resultan en esta fecha 
retenidos por providencias judiciales9 órdenes de las Autoridades y denuncias hechas 
ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio,

Billetes hipotecarios de C uba, emisión de 1 8 9 0 .

I Número de or- 
1 

den.,,,.,,,.

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 1M-..99 Juzgado del Hospital, de Bar 
cii lona

1

3 Octubre 1891.*

1
| » 

A
IW' Idem ...• « * * *. *************- Id*m ........... *.......... >
i" \ «:26
n  mi 
17*028

Tfiflfn  ̂ .................. . Id«m. • • •.. * * .. • • »
Tdftm . . . » I d e m . .. >
I dem .* • .* I d e m ... . . .

3 8̂ - M Juzgado de in*tracción del 
Este* * . . . . . . . . . . .  * • • • • * * * * • * 28 Mayo 1892......... >

'fi Idem * * *» Idem * * « .. * *«.«.. • I »
86 .70, Idem* ••«*«»•« * * * * * * * * * *»* * * * 

Idem............ ........................ . . . .
Idem«* «i« » . .  «i i. * * * 
I d e m . . . . , * . . . . . *

s

Número de or-j 
den,...,,..,)

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

j 8 

|

í
22.824

22v8?5 
22.826 
85,532 
85.534 
85*535

302.584
302.585 
302*587

Juzgado del Parque» de Barce
ío u a .............................................

Idem. ..................................
25 Octubre 1893... 
Idem.. . . . . . .  ...»

»
»

9
»
>
»
>
>

ídem...............................* ......... Idem..............
ídem. Idem.
Idem. .............. ......................... Idem.............. .
Idem*........... ............................ Idem....................
Idem............... ....................... . Idem...................
Idem............... .......................... Idem....... ...........
Idem___________ ________ _____ _ Idem________  _ _.

1

Cuya relación se ramite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a ce ta  de Ma
drid , en cumplimiento d**i art. 73 del Reglamento de esta Bo-sa de Comercio, 4 los efectos 
prevenido* en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del Reglamento general de Bol
sas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1896. = E i Secretario accidental, L. Egcámez.=V.° B.°=E1 Síndico 
Presidente, Sergio Rojas*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en  el día de la fecha y detenidos en

dicln e i nm por no encontrar A sus desiiiMtmrimt pwn- 
tos de f uhie proceden y sus nombres y domicilios

CENTRAL

Sai» ih 11esi. —VIcenlo do Pedro Cocinera, Alcalá, 5. 
VttiiíÉiw«ni|i,— J i m  Calvo. 

r»S»:* V <r,p»-in«o.—Aloni© Pnjnl, Veneras» 4.
'’ÍYk» ■ -Ramón Azeúe, Duque Lerma, 2 duplicado. 
Cartel ii oo.— Morales.

-La IB *Juan Fernández,Gobiernocivil.

N onn
¥igfe..4--4lirroi:iI Latorre, Almagro, 3* 

un
Barcelona.— Cyrnn, plaza Lealtad, 3,
L eéii.—T am aña Bartolomé, Claudio Cuello, 18.

T "-1- nonoKsm
Lwbci,. -Eduardo Blanco» Eguiluz, 18» primero.
Madri < 23 de Enero de 1898,=El Jefe del Cierre» Lula 

Jrqy*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

JAEN
La rc.Jn primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por L ^ «e n te  cito, llamo y emplazo al procesado Nicolás 

Romero Í1 arria, natural y vecino de Sevilla, hijo da Francis
co y ri*< Micaela, soltero, quincallero y de veinticuatro i  
veintio. ho años de edad, cuyas señas personales y actual pa 
radero ■ i&rooran, para que dentro del término dovélate día», 
contad*»» diserte la inserción de este edicto en loa periódicos 
oficiales, comparezca ante este Tribunal, sito en el Palacio 
provine i» i d* esta capital» á responder de los cargos que le 
r e s u k w i ^ a u s a  criminal que procedente del Juzgado de 
Martes «'í se «ligue por el delito de hurto; bajo apercibimien
to qn* de >o verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
per jo i eb1 q n * hubiere lugar en derecho. y

A l pn^fo tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles í‘uoao militares y demás agentes de la policía judicial, 
proceda 4 i* busca de dich o  procesado, y  caso de ser habido 
lo remrt-c cotí las seguridades oportunas en clase de deteni
do á k  tv'cai de esta capital y á disposición de este Tribu
nal, pu *u ello está interesada la  recta administración de 
justicia,

q J aén á 15 de Enero de 1896,=Felipe Pozzi.=José 
Pe3á*z _= daríano Avüé».=El Secretario, Manuel García.

I  p ( su inserción en la G a c e ta  d e  M adkid, extiendo y  
firm o < *• regente en Jaén á 16 de Enero de 1896.=Manuel 
García. J—306

Juzgados militares.
GERONA

D H Mito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te-
nient* 4  ̂ escala de reserva, auxiliar de la zona de re-
clutann*n%o de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente * ■¿roído de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe
del cu& • Cuerpo de Ejército, y Capitán general de Cataluña,
contra ti re data núm. 236 del reemplazo de 1895, de la expre
sada z r ^  Joan Sala Causa, por au falta de presentación 
para destino al Ejército de Cuba.

Por Ja presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido soldado Juan Sala Causa, natural de Calera, pro
vincia óé Gerona, avecindado en id., hijo de Esteban y de Ca- 
ro feá  F.olt?ro, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo cast&ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regu
lar, air¡ marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, ■metro 640 milímetros de estatura, para que en el
té te los  treinta días, contados desde la publicación de esta
requí*m‘**tú  m  la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín o M a l d la 
provincia de Gerona, comparezca en el cuartel de San Martín 
de eeta «.dudad de Gerona, á mi disposición, para responderá 
los cargos que contra él resultan en el expediente de referen* 
eia; bajA apercibimiento de que ai no comparece en el plazo 
fijado **«r¡9 ueeiarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hay* lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y requiero I toda» las Autoridades, tanto c !viles como mili- 
tares y de policía judiéisL para que p act q n activas dili
gencias en basca del referido soldado Ju*n Sala Causa, y en
aaso d i ser habido lo re uitau en clase de preso 4  esta ciudad, 
y á mi disposición; puta usí lo tango neo aa^o en diligencia 
¿a este di;».,

Gerona á 9 de Enero de 1896.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Hipólito Lafont. - 115—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la 
roña de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor 
1*1 expediente mandado iuBtruir contra el recluta Juan Jas
adla Ligóla, por bu falta ck r.oneentración en 36 de Octubre 
ultimo para iu  destino á Cuerpo.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
finta Juan Juanol» Lagols, hijo da Juan y de 'Catalina, na
jara! de Agullana, provincia de Gerona, de diez y nueve años 
le edad» do estatura uu mitro 650 milímetros,-estado soltero 
la tflcio cortante, y curas e*ñ*s personales son la» siguisn- 
;es: pelo castaño ¿ o*jas al 'pelo, ojos p*rdo», nariz regular, 
jar ba noca, boca  ̂regalar, ©olor sano, freo te espaciosa» aire 
nareial, producción buena» amas particulares ninguna, para 
jue en el preciso término de treinta días, k contar á*sde .la fe 
iha de la nnbliración dv esta requisitoria en la G a ceta  d e  
Íaorid  y Boletín oficial da esta provincia, comparezca m  las 
ifleinaa de k  zona de Gai-ona, núm. 24, .sita» en el cuartel de 
jüe Martín de esta capital» para responder á los cargos que 
e resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Oo 
nandantoen Jefe de esta región me hallo instruyendo; bajo 
ipercibi miento de que de no comparecer dentro del plazo mar 
lado eirá declarado .rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. ^

A la vez, y por k  de S. M. el Rey (Q, D. G.), y m  su nom- 
tro el de la Reina Regente, exhorto y requiero n todas las 
Lutoridades, tanto civiles o militares y de policía judL 
kJ, para que practiquen acri?as diligencias en busca dei re- 
drido Juan Jaanpla Lagois, y caso de ser habido lo remi- 
&e en calidad de preso á la zona da reclutamiento antas c i
ada y á mi disposición; pues así lo teego acordado m  dili
gencia de eatc día.

D«dt en Gerona á 10 de Enero d» 1896.=E1 Comandanta 
u«z instructor, Enrique Alemán. 120—M

D. Francisco Llavancra Rovira, Capitán de la escala de 
eserv», agregado á 3a zona da reclutamiento d« Gerona, nú- 
mm 24, Juez inetructor en el expediente contra Juan Tría- 
u Uitjá, recluta del Teempkzo de 1895, por la falta de pre- 
entación á la concentración para su destino 4 Cuerpo.

Por la presente requisitoria y por única vez, cito, llamo 
emplazo 4 Juan Triadú Mitjá, natural de Oiot, avecindado 

a el mismo, en esta provínola, hijo de Isidro y de Raiman» 
a, soltero» de úm z  y u m m  años de edad» de oficio H edor, 
ayas señas personal»" son las siguientes: pelo castaño, ca- 
w al pelo» ojos pardos» nariz regular» y con un metro 615 
numrtros ™ estatura, para que m  i l  preciso término de 
reinta días, contados desde la fecha de la publicación de está 
iquiBitona m  la Gaceta de Madrid, comparezca en la zoná 
e reclutamiento d i Gerona, núm» 24, sito en el cuartel de 
an Martía, de eeta ciudad, á mi disposición, para responder 
loa cargos que !s resultan cu dicho expediente; bajo apar- 

[oimiento de q m  si no comparece en el plazo fijado será da- 
tarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. ¥L *1 Rey (Q. D. G.)» y en su 
ombra el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
ts Autoridades, tanto - civiles como militares y de policía ju 
icial para que practiquen activas diligencias en busca del 
Bferido Juan Triadú Mitjá,y m  caso de ser habido lo re- 
ntiran en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
la zona de reclutamiento núm. 24, en el cuartel de San Mar

ín, de esta ciudad, á mí disposición; pues así lo tengo acor 
ado en diligencia de este día.

D«da en Gerona á II de Enero de 1896.=Franeiaeo Lla- 
*nera- 117— M

D. Pedro Galiaho Saneano, Capitán graduado, primer To- 
íente ds 1» «asida de reBerva, agregado á la zona de recluta- 
liento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
Bguido contra el recluta Martin Sagols Planas por falta gra- 
e de primera deserción.

Por H presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re«ln- 
i de esta zona Martín Sagols Planas, del reemplazo de 1895, 
atural de Viknova de la Muga, partido judicial de Fígueras: 
Jerona), avecindado en el mismo pueblo, hijo de Pedroy de 
umereínda, soltero, de veinte smos de edad, de oficio kbra- 
or, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
ijas al pelo, ojos azules, naris regular, barba creciente, boca 
sgular, color sano, producción buena, señas particulares nin- 
una, de un metro 732 milímetros de estatura, para que en, 
l término de treinta días, contados desde la publicación d© 
ita requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Diario oficial de 
1 provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
u el cuartel d© San Martín da esta plaza, á fin de que sean

oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si uo compareciese m  ©1 referido plazo» siendo esta 
por primera y única requisitoria, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias ©abuses, del referido rertuta, y caso ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, a l cuartel de San Martín de esta plaza, á mi 
disposición; pues así lo tengo encargado en providencia de 
este día.

Y  para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cación, insértete en la G a g b ta  d e  M adrid .

Gerona 13 d® Ene-o de 1896, =  El Capitán, primer Tenien
te, Juez instructor, Pedro Galiano. 116— M

GETAFE
D. José Bueno González, Capitán del regimiento lofanta- 

ría de Madrid,, núm. 72, reserva, y Juez instructor da causas 
militares.

Ignorándole el paradero del soldado reservista deí reem
plazo de 1891, Pedro Segovia Ruiz, hijo de Bonif&eio y de Jo- 
B«.fa, natural de Avila, avecindado en Palma (Baleares), de 
oficio estudiante, d® estatura un metro 605 milímetros, sus 
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 4 
quien me hallo instruyendo expediente por no haberse pre
sentado á la concentración, dispuesta por Real ®rdm de 29 
de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» cito, llamo, y emplazo al referido soldado, 
p&ra que en el término de veinte días, contados desde su pu- 
blicacióa, m  presente en Getafa, oficinas del - regimiento de 
reserva, calle de Toledo, núm. 6, á responder á los cargos 
que se le hacen,y no verificarlo se le juzgará en rebeídí», 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. ?

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como milita
res y. agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para »u busca y captura, y caso de «er habido lo re
mítan %n clase de preso y á mi disposición.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleines oficiales 
de Palma (Baleares) y provincia de Valencia.

Getafe 16 de Enero de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, 
José Bueno. 128—M

IRIW
D. César Maldonado y Rato, segundo Tenient# del bata

llón cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Capitán de la tercera Compañía del expresa
do batallón para la causa instruida contra el soldado José Ji
ménez Dorador, que se le sigue por el delito de dAserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la cuarta compañía del batallón cazadores de Esta
lla, núm. 14, José Jiménez Dorador, natural da Diezma, p ro 
vincia da Granada, hijo-de Manuel y de Fabí&na^ soltero, de
veinte anos de edad, de oficio labrado?, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, y de 
un metro 559 milímetros de estatura, para qua eá ai preciso 
término de treinta días, contados d*sáe la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca en- el cuar
tel que ocupa el destacamento de Infantería en esta villa,, 
para responder á los ^cargos que le resultan de k  causa que* 
por delito de deserción se le siguen bajo apercibimiento de 
que si no comparece an el plazo fijado será declarado rebelde*, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8.' M. ©I Ray (Q. D. £k), exhorto- 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militare*y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado José Jiménez Dorador, y en casa 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segdridá- 
dss convenientes» ai cuartel que ocupa ei destacamento da 
Infantería en esta villa, y á mi disposición, pues así lo» ten
go acordado en diligencia da-este día.

Dada en Irán 4 8 de Enero d» 1896.=Oé**v MaldcmadOc
126—M

D. César Maldonado y Rato, segundo Teniente dal bafcaf- 
llón Cazadores de Estalla, nú d i. 14, y  Jaez instructor nom 
brado por el Sr. Capitán de la tercera compañía d*l expresa.-* 
do batallón para la causa instruida contra el soldado Fer
nando Torre*- Sota», que se le ©jgu8 po®- ©1 delito- de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo al solda
do de la primera compañía del bateRAa Cazadores de Estalla, 
numyro 14, Fernando Torres Suárea^ natural do MooMu, pro- 
vincia de Granada, hijo de Juan y de María, soltero, de vein~ 
te anos de edad, da oficio labrador, cuyas señas parsonaka 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo» melados, 
nariz regalar, barba poca, boe¿ regular., color trigu«ño*y de 
un metro>610 milímetros de '¿atetara, para qu© en el preciso 
termino de treinta días, condado* desde la publicación d i eBta
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requisitoria en te G a c e ta  de M adrid , comparezca cu el cuar
tel que ocu pa el destacam ento de Infantería en esta Tilla, 
para rea ponderé los cargos que le resultan de la causa que 
por «i 4*,lito d«# deserción se le sigue; bajo apercibim iento de 
que no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
patán  .tola el perjuicio que haya lugar.

A m  Tez m  nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y re quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu® practiquen activas dilí- 
gencías en busca del referido procesado Fernando Torres Suá» 
srez, y c&so de s$r habido lo remitan en clase de preso, con 
'las'seguridades convenientes, al cuartel que ocupa ©1 desta
camento d» Infantería en esta villa, y á mi disposición; pues 
así lo t»Dgo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ir un á 8 de Enero de 1896'.=César Mal donado.
124—M

D. César Maldonado y Rato, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Estalla, núm. 14, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Capitán de la tercera compañía del expresa
do batallón para la causa instruida contra el soldado Juan 
López Muñoz, que se le sigue por el delito de primera deser
ción

Por la presente requisitoria llamo, cito emplazo al soldado 
•de la tercera compañía del batallón Cazadores da Estella, nú
mero 14, Juan López Muñoz, natural de Chérín, provincia de 
Granad», hijo da F ^ iip i  y d e  Francisca, soltero, de veinte 
años de ciad, da oficio jo r n a le r o , cuyas sañas personales son 
las siguientes: pelo trnstoño, c e ja s .al pelo, o jo s  melados, nariz 
regu ar, barba poca, boca regular, color claro, y de un mitro  
640 milímetros de estatura, para que en el precias© término 
d i treinta. 4í*e, contados d@ssde la publicación de esta requisi
toria en  ¡a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  el cuartel que 
ocupa el destacamento d e  Infantería en esta villa* para res
ponder á ios cargoi que le resulten «?n la causa qun por el de» 
lito d# deserción se le sigue; bajo apercibimiento de qu© si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el pe juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. ©1 Rey (Q. D. G.)* exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial p&ra que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Juan Lóp«z Muñoz, y #n caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes *1 cuartel que ocupa el de&t&mento d© Infantería en 
esta villa y á mi disposición; pues así lo tango acordado en 
diligencia de esté día.

Dad» ©n Irúsa á 8 de Enero de 1886.—César Maldonado.
125- M

LUGO

D. Domingo Ferreiro Pinado, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento da Lugo, núm. 8, y Juez instructor d© la 
misma.

Hadándome instruyendo expediente de orden del Sr. Co
ronel, Jfcf© principal de esta zona, á Manuel Ramos Fernán
dez, hijo de José y de Manuela, natural d» Cáetelo, parroquia 
d# Sao Julián, avecindado en ídem, partido de Vivero, pro
vincia de Lugo, e&tatura un metro 640 milímetros, p®lo n e
gro, ceĵ ü* ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aíre bueno, produc
ción buena señas particulares ninguna, y recluta del reem
plazo de 1894 cuyo paradero s® ignora, acubado del delito d® 
primera deserción.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mí parte suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á su busca y captu
ra; y ai fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda se 
guridad en el cuartel d$ S&n Fernando de esta espita!; y d© 
no comparecer en el término de treinta día», á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
será declarado rebelde, ocasionándosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Lugo 11 de Eneru de 1896.—Domingo Ferreiro.
127—M

MATARÓ

D* Juan Ayats Groe, segundo Teniente auxiliar de la zona 
de reclutamiento de M&toró, núm. 4, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de la jurisdicción que me concede ©1 Código d@ 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Francisco Illa Boter, recluta d® esta zona y reem
plazo de 1895, hijo d© José y de María, natural d© Sam&lins, 
avecindado en Canover, provincia da Barcelona, da diez y 
nueve años de edad, soltero, labrador, cuyas señas persona
les son 1&» siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire regular, producción buena, qu© no tiene se
ñas particulares, y sabe leer y escribir, y cuyo paradero se 
ignora, p*ra que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, se presente en el cuartel de este can
tón y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á la 
concentración ordenada por Real orden de 18 de Octubre ú lti
mo para el día 4 de Noviembre del año próximo pasado; bajo, 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el plazo citado, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares á que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del re
ferido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso al cuartel de este ca&tón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e ta  de M adrxj y Boletín oficial de 
esta pro vi ocia.

Dada en Mataró á 10 de Enero de 1896.=E1 Juez instruc
tor, Juan A tats.=P or su mandato, el sargento Secretario, 
¿Eladio Mendoza y Meseguer. 130—M

D. Juan Ayate Groe, segando Teniente auxiliar de la 
zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor
de la misma.

Usando de la jurisdicción q»ue me concede el Código de 
Justicia militar, por la  presente requisitoria cito, llamo y em 
plazo á Francisco Roura Colomer, recluta de esta zona y reem
plazo de 1895, hijo de Juan y de Rosa, natural de San Mar
tín  Sae&lm, avecindado en Suequeda,. provincia de Gerona, de 
diez y nueve años de edad, de estado soltero y oficio pastor, 
fuyag seS&s personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos negros, nariz regular, barbvi despoblada, boca re
gular, aíre bueno, producción buena, q#M no tiene señas par
ticulares y no sabe leer ni escribir, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu

blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial di la provin
cia de Gerona, se presente en el cuartel de esto cantón y á 
mí disposición. para responder á los cargo» que le r,sultán  
en el expediento que se le sigue por haber faltado á 1* con
centración ordenada por Real orden d$ 18 de Octubre último 
para el día 26 del mismo mes; bajo apercibimiento dé de
clarado rebelde si no compareciese en el plazo citado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rsy (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á tod*slas Autoridades civilesy militares á que pro» 
cedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel este
cantón y á mi disposición; pues así lo tengo aecrd&do en di- ;
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, íuRértog© en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de , 
la provincia de Gerona.

D&do en Mataró á 12 d& Enero de 1 8 9 6 = Juan A y a ts =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Eladio Mendoza. j

! ■ 129—M i
I —  i
i •;

\ D. Antonio Rodríguez y Fr&ueisco, Capitán d© la zona de j 
reclutamíeato de Mataró, núm. 4t y J aez instructor del expe
diente instruido al retltit® del reemplazo de. 1895 Jo¿é Pana- 
dés Estruch, por la falta grave de primera deserción.

No habiéndose pr#seí>todo á la concentración ordenada en 
Real orden-de 18 de Octubre último ©1 recluta José Panadés 
Estruch, hijo de Manual y de Teresa, natural de Coquet. ave
cindado en Tarrasa, partido judicial del mtomo, provincia de 
Barcelona, oficio carpintero, d dtoz y nueve años d© edad, 
soltero, estatura un metro 64.6 milímetros, sus sañas: pelo 
castaño claro, ctjae al pelo, ojos pardos nariz aguileña, bar 
ba creciente, boca regular, color »&ao, frente despejada, aire 
bueno, producción fácil, señes particulares: tien& una cica
triz en la cara, á quien de orden del Sr. Coronel de esta zona 
instruyó expediente por haber f&ítado á la antedicha concen
tración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente primar edicto cito, Hamo y em
plazo á dicho José Pauadés, para que el término de treinta 
días á contar d$sde la publicación del presante edicto ©n el 
Boletín oficial de la provincia, se presento en el local de este 
Juzgado de instrucción, sito en ©1 cuartel de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus de&cargots; bajo apercibimiento 
de 8©r declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo.

A la 'vez, en nombre da EL M. el Rey (Q D< G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como milita
ras y á los..agentes cíe la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido procesa
do, y caso d# Ber habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades debidas, al cuartel de $st& ciudad y á mi d is
posición; pues así lo tengo ordenado ©n providencia de este 
día.

Y para su debida publicidad, insértese en la G a c e ta  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia.

Eu M&toró á 13 de Enero de 1896 = Antonio Rodríguez. =  
Por su mandato, el cabo Secretorio, Federico Fosal ba.

134—M

Juzgados de prim era in sta n c ia .
; MADRID—BUENAVI8TA

* D. Mariano Pozo y Mazzstti, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cita, llsma-y emplaza á los sujetos que 
dicen llamarse Manuel Sánchez .y Federico Basohán, cu as 
demás circunstancias, paradero y d o m ic ilió le  ignoran, á fia 
de que dentro del término de diez días, conüdos desde la pu 
blieaeión de la presente en el Boletín oficial-da la provincia y 
G a c e ta  de M adrid, comparezcan ante la sala audiencia de 
e«te Juzgado con el fin de que contesten á los cargos que les 
resultan ©n el sumario que instruyo contra los mismos sobre 
estafa por el procedimiento llamado del entierro; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militare®, procedan á la basca, captura 
y conducción á la prisión celular, caso de ser habidos, da los 
referidos Manuel Sánchez y Federico Basohán, que s© presu
me se hallen m  esta Corto.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 1 8 9 6 = Mariano P o z o =  
El actuario, Licenciad© Severino de Mazorra. J—269

D. Mariano Pozo y Mazsetti, Juez d© primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mauricio Ortoga 
Rodríguez, natural de Faencarral, hijo de Mariano y de Sin» 
foros*, soltera, jornalero, con domicilio m  la carretera de 
Francia, núm. 42, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al @n que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en mí sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gasta» 
ños, con el objeto de ser reducido á prisión por virtud de la 
causa que se le sigue por el delito de hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, pelo y cejas castaño oscuro, 
ojos pardos* nariz regular, ain cicatriz alguna visible, y en 
el caso de str habido lo pong&n á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 17 de Enero de 1896.=Mariano Pozo.=E! Escriba
no, Bonifacio Guiilén. J—268 bis

j MARTOS

| D. Isidoro de Luque y Ocañ®, Juez municipal de esta ciu- 
I dad, é interino de instrucción de este partido por traslación 

del señor propietario.
Por la presante requisitoria se cita y llama á los testigos 

Francisco Garrido y Antonio González Roldan, que aparecen 
ser vecinos d® Alcsudete, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el bíguíente al en que se publique la presente en la Ga
c e t a  de M adrid y Boletín oficial de ©Bta provincia, compa- 
rizcan ante este Juzgado, sito en la calle Tranquera de esta 
población, á prestar declaración en él sumario que se instruye 
contra Manuel Damas Mármol por hurto; apercibiéndoles que 
sí no lo verifican les parará «1 perjuicio que haya lugar.

Dada eu Marios á 13 de Enero de 1896=Isidoro de Lu
que.—Por su mandado, Dionisio Coniferas.

J—269 bis

NOYA

D. José Manuel Morales, Escribano de actu al>auas del 
Jazsrado de primera instaa ito d** Naya.

Cirtiftoo que en el juicio de ab inteatato de D„ Fr&acisco 
Romero B anco, veeiao que fué de la villa de la v*, del 
Caramida!, promovido en esto Juzgado por el fimvk D. José 
Romero Fernández, vecino le 8*n Miguel de D*i ¿ Ayunta
miento de Arosa, provincia da Pontevedra, se dic > el s i
guiente

« Auto.—Noya 26 de Julú> de 1895.
Resultando que por D. José Romero Fernáuu i .tural 

de Villar del Ciervo y vecino de S&n Miguel de U * fun
tamiento de Arosa, á medio d* uu escrito tocha i - M*yo 
de 1884, se aolici ó eu concepto de pobre, la ado.* <, le las 
medidas coulucantes para U seguridad de los bi j  ‘ toc
tos de D Francisco Romero B auco, fallecido sin * cióa
testamentaria eu la villa de U Puebla del Caratn n o »u e s 
tablecimiento abierto, sin ascendientes ni desee, » n^s, y 
redamada su partida definitiva y ratificado el U: -^do en
la solicitud, se acordó la prev^ncióu del abintesv« , »ara lo 
cual se libró mandamiento ai Juzgado municipal d P Aebla:

Resultando que davaaito y presentado este m . liento 
con el inventario de los ©tocto* hallados en la cas* \  finado» 
dicho interesado recurrió al Juzgado con nuevo to, su
facha 5 de Junio del mismo año, pidiendo la am 5o. del
inventario á todos los efectos de la tienda y ato* s , acor
dándose en providencia del 6, que hablando en f.»r - * pro
veería, quedando d^sd« ento ití?s los autos par*. - uq sin
que se haya instado el curso de los miemos:

Consi tarando que la última diligencia pract; c  ̂ i este 
expediento es d« 6 de Junio d« 1884, y transcurrí 1 ' t.éroci
no que prefija el párrafo primero dal art. 411 de ' .te ley
de Enjuiciamiento civil sin qu<* la parte actoru h- g fcado
el curso del asunto, procede declarar caducada! a vicia .

Se ha por abandonada la acción ejercitada por ‘ Ro
mero Fernández, vecino de la parroquia de San M - vy un-
tomiento de Arosa, y por caducaba la instancia ) -icio,
con imposición de todas !*$ coitos causadas a* iu ^' Noti
fiques© este auto al interesado, para lo cual se ¿x • d con
ducente exhorto, y satisfechas que sean, archiven < { utos
sín u^torior progreso.

Lo mandó y firma el Sr. D Ramón Mazaira B f a Juez
de primera instancia del partido, deque yo od doy
fe= R am ón  M azaíra=Anto mí, José Manuel Mo,,* • >>

Habiendo fallecido el promovedor del juicio. s é Ro
mero, se acordó notificar el auto inserto á sus hq herede
ros, entre los cuales figuran Santiago y Gerarda H * Abe-
líeira, vecinos que fueron de San Miguel de Dem. p »r su
ausencia se acordó librarla presente cédula pa • fijación 
en el sitio público de costumbre é inserción en t i t:'^ehn ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  oe M adrid, á í jue en
debida forma pueda tener lug*r la notificiaeión *  ̂ auto
á los Santiago y Gerarda Remero Abelleira en uc ^pto
expresado.

Noy a 14 de Enero de 1 8 9 6 = José Manuel Mi r
1__

ORENSE

D. José Hermosiila de Latorre, Juez de im tx ,;^c3ón de 
Orense.

A medio do la presente requisitoria cito, llam- y r* plazo 
á los dos sujetos que se dirá, para que dentro de tumo de 
diez días, contados desde la última publicación 1 : já s e n 
te, comparezcan en este Juzgado á rendir indegatonf* v festar 
á las resultas da causa criminal que se les sigue por ^síoneg; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán d. ej T/i d s re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ru«go y encargo á todas W  A > rto&das 
é individuos de la policía judicial que procedan « * ñusca y  
captara de ambos procesados, poniéndoles, cas** habi
dos, á mi disposición «n la cárcel d# esto capital

Dada en Orense á 15 de Enero de 1 8 9 6 = José H rosilla.
De orden de S. S., Ricardo García.

Procesados que se citan.

Bernardino Sánchez Moguerol, de veintitrés *ñ solte
ro, labrador y paragüaro, hijo de José y Ramona % toral y
vecino de Verdecima, paroquia da Armariz, en a&r p »̂do, de 
estatura regular, cara redonda, color trigueño, barb* vegra, 
poca y afeitada, pelo, cejas y ojos castaños, nar?z y boca re
gulares, algo cojo; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela 
color ablaucazado, camisa blanca, calza-botinas de becerro» 
gasta boina color castaño y usa reloj de plata con cadena 
blanca; este sujeto ausentóse hará dos m eses, con #\. c ficio de 
paragüera en ambulancia, hacia la parte de Asturias.

Servando Grima Romero, de veinticinco años , labrador, 
afilador y barquillero, soltero, hijo de José y de Ramona, 
natural y vecino de Requejo, parroquia citada da &rja&riz, 
de estatura mediana, cara larga, color bueno, pe ííejss y  
ojjs ntgros, barba n^gra afeitada, boca regular señas 
particulares; viste pantalón, chaleco y chaquet* e tola á 
listas color blanco y negro, camisa blanca, calza z.¿* to . g®sta 
boina castaña-y usa reloj de plata con leontina d> í * m, ocho 
hilos; este individuo presúmele que ande hacia I* Cornña 
con el.oficio de afilador y barquillero. J —270

PADRÓN

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción d& Padrón.
Por la presente requisitoria, y en virtud de comisión con

ferida por la Sección de derecho del Tribunal, qu# m  juicio 
por jurados debió ver y fallar en la ciudad de Santiago el 13 
de Diciembre anterior la causa criminal procedente de este  
Juzgado contra Manuel Caamaño Rodríguez y Antonio Gar
cía Seco, alias Dupón, éste hijo legítimo de Angel y d* Baga, 
natural y vecino del lugar de Laatrobe, soltero, jenm^ro, de 
quince años de edad, sobre robo de dinero á Angel García 
Vigo, cito, llamo y emplazo al expresado Antonio García 
Stico, cuyo paradero se ignora, sospechándose qu* haj% emi
grado al vecino Reino de Portugal, y cuya prisión provisio
nal fué decretada por la referida Sección de derecho de la 
Audiencia provincial de la Goruña, en auto del mismo día 13 
de Diciembre, para que dentro de diez dias s® presento en la 
cárcel de este partido á disposición d© este Juzgado, para 
loe efectos de la antedicha causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, pongo en conocimiento de todas las Autori
dades y agentes de policía judicial Jas expresadas eireo£&tan- 
cias del Antonio García Seco, y les exhorto para q m  proce
dan á su busca, captura y remisión con las seguridades debi
das á dicha cárcel, conforme á lo acordado en providencia de 
esta facha.

Dada en Padrón á 16 de Enero de 1896,=Ram óa YUlar,=a 
Ante mí, Francisco Larre. J—271
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FALENCIA.
3). Mariano García Bajo, Juez de primera instancia de esta 

Ciudad de P*lencia y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía laical fundada en el convento de San Fran
cisco de la ciudad de Carrión de los Condes por Doña Manuela 
Jbáñez del Barrio, vecina que fué de dicha ciudad, b*jo el tes * 
tamento que otorgó en 31 de Julio de 1732, para que los que se 
crean con derecho á los bienes de la misma comparezcan en 
forma ante este Juzgado, sito en la calle de Zapata, núm. 9, 
de esta ciudad, á usar de su derecho dentro del término de 
treinta días, á contar desde la facha de la publicación del 
presente en la Gaceta d e  Ma d r id ; haciéndose constar que 
Basta la fecha no se ha presentado persona alguna más que 
B ola Obdulia Villarroel Castro, sobrina del últinm poseedor; 
bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último plazo; pues asi lo tengo . 
acordado en providencia de 9 del comentaren autos seguidos 1 
á instancia del procurador D. Marcos Domingo, en nombre y 
representación de referida señora..

Dado en Falencia á 19 de Enero de 1806.=MarIano García 
Bajo.=Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa-
tomón. 1 1 -P  |

PLAS ENCIA |

B. Eugenio Estébez Bastillo, Juez de instrucción de esta ; 
ciudad y su partido. I

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al pariente 
más próximo de un sujeto que faé encontrado cadáver, y 
cuyas circunstancias á continuación se expresan, en un cho
zo de la dehesa de la Bazagona, inmedieta á la estación fé
rrea, término de Malpartida de Plaseocia, y que no pudo ser 
identificado porque hacía dos semanas próximamente que ha*

■ bía fallecido, para que dentro del término de oiez días com* i 
parezca ante este Juzgado para ofrecerle el sumario que se ;j, 
instruye por la muerte del mismo por si quisiere ser parte i 
y si renuncia ó no i  la indemnización de perjuicios que en ¡ 
bu caso pudiera correspondería. b „ I

Dado en Piasen cía á 4 da Enero de 1896.=Eugenio Esté- | 
hez Bustiiio.=El actuario, José Calvo. j

Señas. j
FEl «líjelo era conocido por Lorenzo, natural de la Alda» ¡. 

huela, provincia do Avila, de «atado viudo y que tenía hijos. ■!
J—272 ;is.

SAN LORENZO DfíL ESCORIAL ' [

D. José López y López, Jaez interino de instrucción de ¡ 
«lie Real Sitio y su partido. I

Por al presenta edicto sa cita y llama i  Nicanor Tilla, ' 
alia» Til lita, de oficio matador de toros, para que comparez- 
ea ante este Juzgado en el término de diez días, contados 
desda que esta edicto se inserte en la Gaceta d e  Madrid, á  
recoger la escopeta con que sa cansó las lesiones el día 21 de ¡ 
Marzo en término de Taldemorillo; apercibido que d« no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 12 de Enero de 1896.= 
José López y López.=li Escribano, Gonzalo Moreno.

J—255
SEVILLA—SALTADOR

D. Manuel Morón y Tí llegas, Jaez municipal, interino de i 
Instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad. í

Por la presente requisitoria se cita y llama á Agustín , 
Luna Escobar, de este vecindario, calle Feris, núm. 23, y cu- 

- y as demás circunstancias se ignoran, para que en el término , 
de quince díaa, contados desde el siguiente al en que aparez* : 
ca la  presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boktin ofi- , 
cial de esta provincia, se constituya en la cárcel pública de > 
esta ciudad á responder de los cargo» que le resultan en can- ¡ 
sa que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido \ 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar j 
en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci- j 
Viles y militares y demás dependientes de la policía judicial i 
que tengan conocimiento del paradero del referido Agustín i 
Luna Escobar, para que procedan á la busca, captura y cons
titución en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de * 
este Juzgado á los efectos antes indicados.

Dada en Sevilla á 15 de Enero de 1896.=Manuel Morón.=
El actuario, Manuel Moreno. J—273

SORIA

D. José Manrique, Juez municipal, en funciones del de 
Instrucción de esta ciudad.

En providencia de este día, dictada en el expediente de 
ejecución de sentencia contra Hermenegildo García T'Jlar, 
natural y vecino de Oabrejas del Pinar, en causa que se le 
sigue sobre daños, se ha mandado hacer saber al mismo que 
por la multa que le fué impuesta ha sido comprendido en el 
R«al decreto de indulto de 12 de Octubre de 1892, y descono
ciéndose su paradero se ha mandado insertarlo en los perió
dicos oficiales á fin de que llegue á su conocimiento.

Dado en Soria á 16 de Enero de 1896 =  José Manrique.= 
Por su mandado, Lucas Alameda. J—-274

TAFALLA

D. Remigio Saravia, Juez municipal, encargado del Juz
gado de instrucción de Tafalia y su partido, por ausencia en 
uso de licencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos 
Martin y Manuel Jiménez y Echeverría, de veintiocho y vein
ticuatro años de edad respectivamente, hijo» de Eloy y Boni- 
facia, solteros, esquiladores, naturales de Unzué y Tafalia; el 
primero de estatura regular, barba clara, que viste blusa 
azul, pantalón blanquecino y alpargatas negras; y el segun
do más bajo que alto, con bigote, y que viste chaqueta de 
paño negro y pantalón azul y alpargatas negras, ambos muy 
morenos, para que respondan á los cargos que les resultan 
en la causa que instruyo por hurto de cuatro corderos, y si 
no comparecen dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín ojlctal de esta provincia, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades 
é individuo» de la policía judicial la busca, captura y conduc 
ción, en su caso, á las cárceles de este partido de eferidos- 
sujetos.

Dada en Tafalia á 15 de Enero de 1896.=Remigio Sara
via, = D c  su orden, Francisco Javier Errea. J—275

TAKANCÓN
D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa 

bel Ja Católica, y Juez de primera instancia di este partido,
Por el presente sexto y último edicto hago saber que, ha

biendo cesado D, Canuto Alonso Grimaldos en el^cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido en «I año 1888, y 
solicitada por el mismo la cancelación de la fianza hipoteca
ria que tiene prestada, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 306 de la  ley Hipotecaria, se publica en la G a c e t a  dk  
Ma d r id  / Boletín oficial de esta provincia, para que bí al
gún interesado tuviese que reclamar contra dicho Registra
dor, lo verifique en legal forma ante este Juzgado; pues pa
sado el término que la ley determina no se admitirá reclama
ción alguna.

Dado en Tarancón i  16 de Enero de 1896.=Miguel Sáiz.=
El Secretario, Ricardo Segovía. J—276

TORROOS
Por la presente, y á virtud, de providencia dictada con esta 

fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causs 
que se instruye por uio de nombre supuesto y de cédula per
sonal expe i ida á nembre de otro, se cita á Francisco Martin 
y Juana Lóptz, padres del procesado Eugenio Martin López, 
y vendedoras ambulantes en las provincias de Castilla la Tie* 
ja, y á María Garrí* López, natural de Salamanca, de treinta 
y tres años, que se cree Be h*liará vendiendo géneros de bi
sutería, p»ñoí*ri» y prendas de punto en los pueblos inme
diatos á Madrid, pertenecientes á los partidos de Colmenar 
Viejo y Alcalá d« Henares, cuya sujeta ha estado amanceba
da con el referido Eugenio Martin, para que en el término de 
diez días, contados: desde el siguiente al en que se inserte en 
presente cédula en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á presar una declaración acordada en repetida 
causa; aparcibino» que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Torrijas 17 de Eoero de 1896.=Ei Escribano, por mí com* 
pinero Ríalo, Victo rio Fernández Giró. J—257

TAL EN01 A—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Je

naro Feltrer Pé^ez, vecina de Valencia, de oficio empresario
de quintos, á fin de que se presente en este Juzgado dentro
del término da quince días para responder de los cargos que 
l i  resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
uso de nombre s ^puesto; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todes las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de Ja policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á Jas cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 17 de Enero de 1896.=Francisco Al
calde. =11 Escribano, Fernando Muñoz. J—277

Juzgados m unicipales

M A D E I D — H OS P I C I O
D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 

del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por Ja presente requisitoria s e  llama á José Catalán Sam- 

per, de treinta y cinco años, casado, jornalero, natural de 
Fabara, Zaragoza, domiciliado esta Corte, Cardenal Cis■ 
ñeros, 8, terceg^, hoy de ignorado paradero, para que en el 
término de diez día», desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma - 
d b id , comparezca ®n la audiencia de este Juzgado, Hortale- 
za, 5, principal, para que extinga la pena que le ha sido im
puesta en juicio d* faltas por lesiones á José Balboa; aperci
biéndole que d e no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la buscx y presentación del expresado José Catalán, 
conduciéndole caso de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Madrid 17 de Enero de 1896.=Antonio Honrubia y Ca- 
aas.=El Secretario, José Ballester. J—282

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día  23 de Enero de 1896.

ATTTrRA TEMPERATURA 
y humedad del aire.

barómetro termómetro DIRECCIÓN ESTADO HORAS reducida ^__termometro_ _
á 0o y en h timad*, y cíase del Tiento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. “ ido

6 m añana.. 717 78 4 8 4*3 N E .. .  Calma Lluvioso,
« m añ a n a .. 7*8 39 5 3 4 5 NNE.. B.Mig. Cubierto.

12 del d ía.... 70s*3l 9 9 7 3 NNB.. Idem . Idem
Sédela tarde 707 *0 10 2 6‘8 NNE.. Brisa.. Nuboso.
« de la tarde 707 92 6 2 4 2 NNE.. Id. lig. Idem.
9delanoche ?08 88 5 9 4 7 N Calma Cubierto.

Tem peratura máxima del aire á la som bra................  l l ‘i
Idem mínima...................................................................... 4‘|

D iferencia..........................................................  7 0
Tem peratura máxima al Sul, á dos metros de la tie

r r a ....................................................................................  17*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .........  39*7

D iferencia...........................................................  22*6
Tem peratura máxima á cielo descubierto jun to  á la

tierra vegetal 6 laborable......................................... 4 8 5
Idem mínima, íd e m ........................................................  3'3

Diferencia............................................................  45 R
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho

ras (kilómetros).............................................................. S.58
OscilacAn barométrica, id. (milímetros)...................... 1*4
Altura . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ¡a noene  ...............................  A- 46
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

t r o s ) . . . . ...........................................   4*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y  en Francia 

| Italia, á las siete, el día 23 de Enero de 1896.

. Altor» Tempera- (
i barométrica tur» Fueiaa
i _n eión Estado I datado

LOCALIDADES J  al mrel e 8 d , del f
} ael mar en centesi- del cielo. JjísJa aai

I
 milímetros, males. ? "tátrnto. vtanftov

769*4 4*1 S i l , . . .  B r ise .. 'Nuboso. .. Transa1

739 3 1*8 K ,. . . ,  Calma. Casi desp.® Idem?
Oviedo  6̂8*2 3*2 SO ;... Idem... Despejado.
Corita (7 te.) ¡ 766*0 5*5 SE. . .  Viento. ¡Idem, . . .  Iraaq**
Santiago j 768*3 29 NE. . .  Calma , ¡Idem  »
Qre«*e  768 9 — 15  N O ... Idem. . Nebuloso.. »
Tlgo   766 7 6*5 JÉ.. . . .  Idem... ¡Despejado, franq;5*

Oporto  766*9 6*2 h  B.1 fte.. Idem . . .  ■ ídem.
Lisboa (í h.). 765*7 5‘2 NNE.. ¡Idem... Idem   Picada..

f B adajos,.... 767*6 8® N O .. .  ¡Calma.. Nuboso. *

«.Vera. (Ib.) 763*7 8*0 NflL.. Idem .. Id e m ... .  Tranq*
Sevilla.  764*2 7*4 N E .. .  Idem... lctem . . .
Málaga  763*4 13*6 N B risa .. N u b e s ....  Picada.
fr e n a d a ....  761*2 7‘8 K..........Calma.: Despejado. »

Aliénate  764*1 12*2 N E ...  Brisa... L luvia ... franq.*
Murcia... . . .  765*0 9‘6 NS. . .  Calma.. Idem- . . .
V a lencia .... 766*2 9‘4 n  Idem .. Cubierto.- *
P a lm a ... . . .  76640 41*4 N Idem... Nuboso. .. Tranq."
Sareeloaa.... 766 0 9 0 N E ...  Idem .. Cubierto . ídem.

V e r n e l ... .. .  768*6 1 9 N E ...  Idemí . N uboso... »
Zaragoza.... 767*9 9*0 NO.... Idem... Despejado. *
Soria   768 4 1*0 N E . . .  Idem .. ¡Nubes . . .  »
B k rg o s...... 770*9 — 8*0 NE. . .  Id em ., Tempest/7 »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid... 769*9 0*0 N E ...  B risa .. Casi desp.® »
Salamanca.. 168‘t — 0*4 g  Calma.. Nebuloso.. »
S e g o v ia .....  766 9 3*0 SSE.. .  B.» fte. Idem... . . .  *

Madrid  767*0 5 6 NNE:. Id. lig . Cubierto.. »
Escorial....» 167 0 8*6 N E ...  Calma. I d e k . ,  »
G idadR eal.¡ 7680 6*5 N E ...  Idem .. Idem  »
Albacete.,..» 765*4 5‘3 N E ...  Brisa,*. L luvioso.. »

P a r í s . 770 6 1*9 » ¡Calma.. Cubierto... »
fr is -N e x ... .
St. Mathieu.* 769*0 5*0 I , . . . .  Idem... Nubes Trauq."
Isla d‘A ix .. 768*5 1*7 E B.* fte. Brumoso.. Idem.
Bi&rritz.»..  . 765l6 1*8 SSO .. Brisa. . Cubierto. Idem.
Clermoat.- 770*2 t*o S E ... .  Viento. Casi desp.® »
PerpiM®.
»1 d e . . . . . .
Níx*a . _ . . . .  768fi 2*4 ENE.. Calma . Nubes . . . .  ^anq.®

R o m a , , . . 7 S 9 ‘8 0*8 N Brisa.. N uboso... »
Li@raa..._ 768*5 4 8 ENE.. íd e m .. Nubes  »
Palerm e...,. 769*8 8 3 SO . .  Idem... Cubierto... »
Cftgliftri.. 765 5 14*8 E SE .. Idem .. Casidesp.0 , »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a fo s

A yer llo v ió  en  Z aragoza, T a len c ia , A lica n te , A lb a ce te ,  
T oledo y B aleares.

Form an parte de es te  número de la  G a c e t a  1 m  p lie 
gos 15 y  16 de ia s sentencias de la  S a la  de io c iv il del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DB LA &AOETÁ M  MA3M1D.— 
La» redamación^» de ejemplares de la Gaceta qm  per 

extravío hayan dejado de recibir lo» «nesritor®», m  hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al da la fecha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días, m  previ»* 
eias, um me» para los auscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de mton plazos 
se exigirá el p&g© de cada un© de los ejemplares que m  
pidas. — 1

pE N SO  DE LAB AGUüS MINERO MEDICINALES DS 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Be ves- 
de m  el Almacén -d# la  Gaobta db Madrid á p s w i  eada^ 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la P az, y  S a n  Timoteo^ Mtspo, 
Cuarenta horas en las Niñss de la Paz.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—Alas ocho y media.—(14.a miér
coles de abono )— La mujer de Loth  (estreno).

TEATRO DE L a ZARZUELA.— A las ocho y  nreedia.—
La maja.— De vuelta del Vivero.—Buenas noches, Don 
Simón.—La rueda de la fortuna .

TEATRO LAR A. — A las ocho y media — Serie 6 .a— 
Turno 3.° par .— La cantina .— La cola de p a ja  (eatum o).— 
Segundo acto de la misma.—L a rebotica*

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Mm zapa
tillas.—Frégoli: terceto de los ratas. Couplets «xeéutri cos.-~
El relámpago.—El dúo de «La Africana».—Lc& vrn cent es.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y medía. — Mi tambor 
de Granaderos.— El grumete.— El bajo de amriba,.— Pepito 
M elaza .

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A lata nuev'*.—(Día de 
moda.)—La ópera española La Dolores.


